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SECCION CUARTA
Recaudación de Tributos del Estado 
Z°NA 5-* LA CAPITAL

u*a de notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 69.558

Astado j^enc’a- — Tramitándose por esta Recaudación de Tributos del 
a la H ■C mi car^° expediente administrativo de apremio contra el deudor 
tr'bui Cienda Pública Inmobiliaria Valle del Ebro, por los conceptos con- 
465.624°S Urbana catastral del período 1-7-78 al 30-6-79, por un total de 
embare d680138 de Pr‘nc‘Pa*’ ^0 % de apremio y costas a resultas, declaro 
esla Z83 °S los *nmuebles que a continuación se describen, acogiéndose 
Astado 3 recau^ator'a a* privilegio de la hipoteca legal tácita a favor del 
Prefer ■' *’.revisto en d articulo 194 de la Ley Hipotecaria, para hacer valer la 
dor i Eslad° sobre cualquier otro acreedor, adquirente o posee-

13 94cmO. libro 184 de la sección 4.‘, folios 1 y 17, fincas números 
Lo 3'953:

tiene i Cn *a P*anta baja, destinado a subestación transformadora, que 
^Teno*1, suPcrt|cie de unos 30 metros cuadrados, y linda: frente, con 
con zOn L< lcado a espacio libre, y derecha entrando, izquierda y fondo, 
d°s edif3 a^'Crla ° d‘áfana de* bloque. Es parte de un bloque compuesto de 
POnd<> |ICIOS• en esta ciudad, sito en el paseo del Canal, en el que le corres- 

el número 492.

nietros0 SC8Undo en *a P*anta segunda alzada, que tiene unos 74,22 
*a mismCUadrados de suPerf>cie útil, y linda: frente, con escalera, rellano de 
•Zquier «a y p‘so A’ dc *8ual planta; derecha entrando, con paseo del Canal; 
edirlc¡0 a’ COn terreno dedicado a espacio libre, y fondo, con casa B del 
en pas^ dcl bl°que. Es parte de la casa A del edificio I, en esta ciudad, sito

0 oel Canal, en el que le corresponde el número 492.

*a Erop^?110 embar8O se efectuará anotación preventiva en el Registro de 
núrtier0 3 ?d a ,avor dd Estado, en cumplimiento de lo dispuesto en el

uel artículo 120 del Reglamento General de Recaudación.»

^Potccg'1*116^ cs,a diligencia de embargo a la deudora, a los acreedores 
10s y terceros poseedores, en su caso.

lUn° Se^n Prev'ene el articulo 121 de dicho texto legal, el opor- 
lasaciuan am'ento al señor registrador de la Propiedad, y llévense a cabo 
*a TesOrgIOncs Pertinentes y la remisión, en su nombre, de este expediente a 
art‘cu|() m*? para la autorización de la subasta, conforme determina el

3 del mencionado Reglamento.
a8oza, 28 de noviembre de 1986. — El recaudador, Nazario Villalva.

b 3- UE LA CAPITAL Núm. 69.559

^nTn*0 ‘"a'va Montero, recaudador de Tributos del Estado de la
• P°r |g Ulnta la capital de Zaragoza;

S'SUcn en ^resente hace saber: Que en los expedientes de apremio que se 
rClac‘ona eSta Z°na contra los deudores a la Hacienda Pública que se 
l|Carán yan m^s adelante, por deudas al Tesoro, cuyos importes se especi- 

’ señor tesorero de Hacienda ha dictado la siguiente
y *00 de^ RCnC*a" — uso de la facultad M116 mc confieren los artículos 95 
dc la deu . lamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
b°nira el 3 Cn C* recar8° í,el 20 % y dispongo se proceda ejecutivamente 
^e81amP pa,r'm°nio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho 

"cnto.»

Lo que pongo en conocimiento de los interesados, adviniéndoles que 
contra la providencia de apremio pueden interponer recurso de reposición 
con carácter previo y facultativo en el plazo de quince días ante la Tesorería 
de Hacienda y reclamación económico-administrativa en el mismo plazo 
ante el Tribunal de dicha jurisdicción, en la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, adviniéndoles 
igualmente que aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá el 
procedimiento en los términos y condiciones señalados en el articulo 190 
del Reglamento General de Recaudación.

Asimismo hace saber que si transcurren quince días desde la publica
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia sin personarse 
en el expediente el interesado o persona que le represente, éste será decla
rado en rebeldía, con los efectos previstos en el artículo 99 del Reglamento 
General de Recaudación.

Relación que se cita •

Deudor, año y clave e importe
Andrés Andrés, Luis. C86-001061. 2.144.
Auderá Merino, Ignacio. C85-OO32O8. 500.
Agropecuaria Exterior, S. A. C86-001502. 2.000.
Bowling Center Zaragoza, S. A. C85-015887 y C85-016775. 2.787.628.
Bellos Pérez, Francisco-Javier. I85-0225722A. 36.000.
Blasco Jordá, Carlos. I85-0007423X y I85-0007422G. 6.048.
Chocolatería Aragonesa, S. A. C86-000668. 2.000.
Combaba Sagrera Aragonesa, S. A. C85-000348. 4.000.
Comercial Comps-Arias-Cabrera, S. A. I85-0012423R. 28.800.
Compañía Inversiones y Comercio, S. A. C85-003794 y C86-001279.

6.000.
Construcciones Lonja, S. A. 185-0227044K. 77.760.
Construcciones Valle del Ebro, S. L. C85-004077. 4.000.
Contreras F. C85-003248. 5.000.
Cortés Blasco, José. C85-015375. 5.000.
Decoración y Obras Especiales. C85-017261 y C85-96. 262.687.
Espatur, S. A. I85-0015987G. 17.280.
Fariña Busto, Luciano. C85-015419. 30.000.
Fayanes Olivar, Cándido. C85-005893. 98.578.
Fiorella, Sociedad Civil. I85-0228043D. 36.000.
Gómez Rodríguez, Luis-Enrique. C85-0228904K. 4.320.
Hawrysch Martín, Inmaculada. C8 6-O00962. 10.000.
Hostelería Regional Juan Romeo, S. A. C85-016542. 5.000.
Iñigo Gias, Pilar. C85-004325. 189.
Jor Vidal, S. A. I85-0229787E. 36.000.
Kwasinski Natalio, José. C86-000967. 2.000.
Lafarga Estop, M. José. I85-0027354K. 18.000.
Lavimo, S. A. I85-0230232K. 25.920.
Limpiezas Joven, S. L. C86-000450. 4.000.
Mas Bover, Mateo. C85-005979. 34.440.
Mazo Bivián, Manuel. C85-006152. 38.461.
Passmann Karls, Hans. C85-016629. 5.000.
Rianxo, S. L. I85-0232973L. 24.480
Sdad. Gral. Distrib. Impon. Export., S. A. C86-000679. 2.000.
Schautki Klaus. C85-013772. 250.454.
Sdad. Coop. Viviendas Jovial Ltda. C86-OOOOO7. 1.000.
Sdad. Coop. Viviendas Nubil Ltda. C86-000006. 1.000.
Taiiesín, S. A. C86-001255. 15.000.
Tapicería Sangal, S. A. C86-000I34. 427.880.
Vehículos Maquinarias, S. A. C85-003669. 2.000.
Zaragoza Recreativa, S. A. C85-002059. 733.844.
Villa Lázaro, Amalia. U81-3161791L, U82-316I791L y U83-3161791L.

546.000.
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SECCION QUINTA
Excrno. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 68.577

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de octu
bre de 1986, acordó modificar el párrafo tercero del artículo 43 del Regla
mento Municipal de los Servicios Urbanos de Transporte de Viajeros en 
Automóviles Ligeros, el cual queda redactado de la siguiente forma:

«Tratándose de servicios urbanos, durante la prestación de los mismos 
se prohíbe fumar en el interior de los vehículos autotaxis, tanto a los 
conductores como a los usuarios.»

Lo que se pone en conocimiento del público mediante él presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones y sugerencias que 
se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docu
mentos, se halla de manifiesto en la Sección de Gobernación de la Secreta
ría General por un plazo mínimo de treinta días, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en e! articulo 49, apartado b), de la Ley reguladora 
de las Bases de Régimen Local.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1986. — El alcalde. — P. S. M.: El 
secretario, Xavier de Pedro y San Gil

Núm. 69.088

Don Eduardo Trelles Durán, secretario de la Sociedad Anónima Labo
ral “Granja-Escuela La Cueva del Gallo’’, de Caspc, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de la fianza que constituyó para res
ponder del cumplimiento de la actividad de utilización de la granja-escuela 
dentro del "curriculum’’ escolar.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la Secretaria 
General por un plazo de quince dias hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el artículo 88.1 del Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 
S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 69.618

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión celebrada el dia 29 de 
septiembre de 1986, adoptó acuerdos relativos a la aprobación inicial de 
modificación o implantación, en su caso, de las ordenanzas fiscales en los 
términos que se exponen para cada una de las afectadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 236, de 11 de octubre de 1986, no apareciendo 
publicada en el mismo la modificación del artículo 8.° de la Ordenanza 
fiscal número 21, reguladora de la tasa por prestación del servicio de licen
cias urbanisticas, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 8.u Denegación de la licencia. — La denegación de la licen
cia solicitada producirá la cesión a favor del Ayuntamiento de un 75 % de 
la tasa, como coste del servicio causado, acordándose la devolución del 
25 % restante en el acto expreso y motivado de denegación de la licencia y a 
solicitud del particular.

En caso de revisión del acto administrativo por interposición del 
recurso, la resolución administrativa o jurisdiccional de otorgamiento de 
licencia causará el ingreso de la tasa en el otro 25 % de su importe, si ésta se 
hubiere devuelto.»

El anterior acuerdo surtirá efecto, en el caso de ser aprobado definiti
vamente, el 1 de enero de 1987 y permanecerá en vigor en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 49 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local (“Boletín Oficial del Estado" de 3 de abril), a fin de 
que los interesados, en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, puedan examinar la documentación obrante en el expediente 
municipal radicante en la Sección de Hacienda de la Secretaria General y 
presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones y sugerencias que esti
men oportunas.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 
S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro.

Concurso Núm. 69.596
El objeto del presente concurso es la contratación de señalización hori

zontal mediante marcas viales, proyecto H-86-1.
Tipo de liciución, en baja: 18.000.550 pesetas.
Plazo de ejecución: El indicado en el respectivo proyecto.
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Garantía provisional: 170.000 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina el articulo 82 del Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones Locales y disposiciones concordantes.

Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de mani
fiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría municipal, a disposición 
de los interesados, en horas hábiles de oficina, durante los veinte días 
hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficia 
del Estado". ,

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo a! r-odelo que 3 
continuación se inserta, debiendo incluir en el precio el importe del IVA. La 
apertura de pliegos tendrá lugar al día siguiente hábil de la terminación de 
plazo de la presentación de plicas, a las 13.00 horas

El proyecto a que hace referencia el presente concurso fue apiobado pof 
la Muy Ilustre Comisión de Gobierno con fecha 16 de septiembre de 19» ■

Según lo dispuesto en el articulo 122 del Real Decreto legislativo 781 6 
1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al público median^ 
el presente anuncio oficial para que puedan formular las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus dod1 
mentes, se encuentra en la Sección de Propiedades de la Secretaria Genera 
por un plazo de ocho días hábiles, a contar desde la fecha de publicación ‘ 
este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

Zaragoza, 26 de noviembre de 1986 — El secretario general, Xavier dt 
Pedro y San Gil.

Modelo de proposición

Don...... . vecino de...... . con domicilio en...... , calle de.núm.........  
en nombre propio (o en representación de..... ), con domicilio social en..... " 
manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se comp^ 
mete a la ejecución de la contratación de señalización horizontal median 
marcas viales, proyecto H-86-1, con sujeción al proyecto, pliego de c°n 
ciones técnicas y pliego de condiciones económico-administrativas. 9 
conoce y acepta expresamente, por la cantidad de..... (en número y letra) ■■■" 
pesetas, incluido IVA, comprometiéndose asimismo a que las remune 
ciones mínimas que han de percibir los trabajadores empleados, por J 
nada normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los t*P 
fijados por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Concurso Núm.
El objeto del presente concurso es la contratación de señalización ho 

zontal mediante marcas viales, proyecto H-86-2.
Tipo de licitación, en baja: 17.999.446 pesetas.
Plazo de ejecución: El indicado en el respectivo proyecto.
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Garantía provisional: 169.997 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina el articulo 82 del Reglament0 

Contratación de las Corporaciones Locales y disposiciones concordan
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de m . 

fie^to en la Sección de Propiedades de la Secretaría municipal, a dispo®1^ 
de los interesados, en horas hábiles de oficina, durante los ve'ntScjal 
hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el “Boletín O 1 
del Estado". .

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la cl , 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo 9 
continuación se inserta, debiendo incluir en el precio el importe del ly 
apertura de pliegos tendrá lugar al día siguiente hábil de la terminado 
plazo de la presentación de plicas, a las 13.00 horas. ot

El proyecto a que hace referencia el presente concurso fue aprobad , 
la Muv Ilustre Comisión de Gobierno con fecha 16 de septiembre de

Según lo dispuesto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo -¡e 
1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al público me 
el presente anuncio oficial para que puedan formular las reclamaciones , 
se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus 1 । 
mentos, se encuentra en la Sección de Propiedades de la Secretaria Qe 
por un plazo de ocho días hábiles, a contar desde la fecha de publicad 
este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado". r je

Zaragoza, 26 de noviembre de 1986. — El secretario general, Xavl 
Pedro y San Gil.

Modelo de proposición
Don.vecino de....... . con domicilio en....... calle de..... . mrn1- , 

en nombre propio (o en representación de..... ), con domicilio social elVpf(r 
manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se co 
mete a la ejecución de la contratación de señalización horizontal ^di' 
marcas viales, proyecto H-86-2, con sujeción al proyecto, pliego de 
ciones técnicas y pliego de condiciones económico-administrativ - 
conoce y acepta expresamente, por la cantidad eje..... (en número y let 
pesetas, incluido IVA, comprometiéndose asimismo a que las r<:in , ipí' 
ciones mínimas que han de percibir los trabajadores empleados, 
nada normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a l°s 
fijados por los organismos competentes................................................ fC)

(Fecha, y firma del propon^-
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Núm. 72.176
de ^a8^lcaldía-Presidencia, por resolución adoptada el día 5 de diciembre 
derivad ’ apr । ° e* Proyecto de aplicación de contribuciones especiales 
barril aSt,e a cjecuc'dn de las obras de pavimentación de aceras en el 
u<,rno de Moverá.
lo dkn^Ue SC hace PÚ^^co Para general conocimiento, de conformidad con 
40 de *OS arl*culos 30 y 38 del Reglamento de Haciendas Locales y 
interesad1 rdcnanza mun>cipal reguladora de la exacción, a fin de que los 
Econom °d',Ue^an exam*nar e* expediente en la Sección de Hacienda y 
contado13 dC *a Secrelana General durante un plazo de quince dias hábiles, 
Boletín del siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
siguient j’tla dC la Provincia' pudiendo en el plazo de los ocho dias hábiles 
Pública CS’ Contados a Partir del de finalización del período de exposición

2- ’ n erPoner las reclamaciones que estimen oportunas.
S p . pi®°Za' de diciembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 

- secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 72.965
Pasado^dCÜ Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 

Prim 13 “ dC d*c'embre> adoptó el siguiente acuerdo:
siones deToRs Apr°bar *a modificación del programa plurianual dc inver- 
quedará y Cn *0S ^rm*1105 que sc contienen en el anexo I, que 
Oca en «i Una Vez inlegradas las anteriores modificaciones, como se especi- 

sen el anexo II.
siones de ioot ~ Apr°bar la implantación del programa municipal de inver- 

E1 ex a-7 qUC Sf conliene en el anexo IIL
Plarianual0 i'nte n“mcro 885.381 de 1986, que contiene los programas 
quedan exCS ' 1986y 1987, y los anexos que se indican en el acuerdo,
Cuales nnd^CS^OS 3* público por plazo de quince días hábiles, durante los 
Ayuntarni r3n SCr exam*nados en la Sección de Hacienda y Economía del 

Si no^^f y presenlarse las reclamaciones que se estimen pertinentes. 
aProhaa °rmularc ninguna reclamación, el expediente se entenderá 

Lo dcfin,tivamente.
Zarae6 SC h306 Púb*‘co Para general conocimiento.

S- E ■ El e°Za’ * ’ de diciembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 
" 1 secretario general, Xavier de Pedro.

La Núm. 72.177
de 1986 ICaldia"Presidencia, por resolución adoptada el día 5 de diciembre 
Privadas d^L proyecto dc aplicación de contribuciones especiales 
Servicio$ en I 3 CJecuc'dn de *as obras de pavimentación y renovación de 

que s V3116 San p°que y otras, del barrio de Montañana.
lo dispuest^ Para general conocimiento, de conformidad con

de la Ord? °S arl*cu*os 30 y 38 del Reglamento de Haciendas Locales y 
‘nteresados Cna"Za municipal reguladora de la exacción, a fin de que los 
Pc°nomía dTe311 cxaminar el expediente en la Sección de Hacienda y 
c°ntados a 6 3 . retaria General durante un plazo de quince días hábiles, 
Boletín del s‘guienlc a Ia publicación del presente anuncio en el 
s*8uientes c" C Provinc‘a' podiendo en el plazo de los ocho dias hábiles 
Pública iñte°nladOS 3 Part*r de* de finalización del período de exposición 

2aráeozCrPQncr las reclamaciones que estimen oportunas.
£-: El spn ' de diciembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 

arelarlo general, Xavier de Pedro.

La , Núm. 69.090
Prcsidenci^U^Ón d-C Gobierno, por delegación de la Muy Ilustre Alcaldia- 
0 s*guiente’ SCS*^n lebrada el dia 4 de noviembre de 1986, ha acordado 

Primero  T ‘ * •
Correcta y |¡n, niciar expediente de investigación acerca de la superficie 
c‘Udad y Co er°s dc *a parcela sita en el barrio de Montañana de esta 
^n”’ Propied°C¡ f Como ^rre de los Ajos" o “Albergue del Gran Capi- 
*Uada pOr । a . de cs*c Excmo. Ayuntamiento, en virtud de la cesión efec- 
de 1984. ‘Putación General de Aragón por Decreto de 1 de marzo 

Se8undo - _ ki . r
!Os Margalej (' onilcar Personalmente el presente acuerdo a los herma- 
fanies. y a B° a™P***°' en calidad de propietarios de los terrenos colin- 
*nca ‘nvestitada i u^313 Sana8ustín, en calidad de su relación con la 

Para9Ue alee 3’ 31 haber estado trabajando en ella durante varios años, 
Üs documentnCn a<tucll° íluc estimen pertinente y aporten, en su caso, 

e* Plazo de S 3 °S qUC SC ref¡crc cl articulo 51 del Reglamento de Bienes, 
errninada |a Ul? mes'.contado desde el dia siguiente al que deba darse por 

Tercero ‘o30*00 de los anuncios de información.
drac*ún estatai 6 presentc acuerdo se deberá dar traslado a la Adminis- 
aerechos y ai y autonómica para que, en su caso, puedan hacer valer sus 
. Cuarto 2 r qUC eslimcn Procedente.

n p*azo de quí OmJter 3 información pública el presente acuerdo durante 
J'ovincia exn nCe,dlas' mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
d0,eiín en e|. ??* n ose- durante el mismo plazo, un ejemplar de dicho 

6 barrio de Mont T Cd*CtOS de esta Corporación, así como en la Alcaldía

Quinto. — Autorizar al limo, señor alcalde, o miembro de la Corpora
ción que legalmente le sustituya, para la firma de cuanta documentación 
precisare la debida efectividad del presente acuerdo.

Vo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 5 de noviembre de 1986. — El secretario general, Xavier de 

Pedro y San Gil.

Núm. 69.607
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada cl día 13 de 

noviembre de 1986, acordó aprobar definitivamente proyecto de reparcela
ción voluntaria, presentado por don Francisco Arta! Paracuellos y otros, 
referente a manzana delimitada por calles Juan Bautista del Mazo, Reina 
Felicia. Pedro I de Aragón y calle de nueva apertura.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos,
Zaragoza, 14 de noviembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 

S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 69.608
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 13 de 

noviembre de 1986, acordó aprobar con carácter inicial estudio de detalle 
en calles Asalto y Manuela Sancho (área 6), instado por doña Isabel Ver- 
gara Echeguia.

Mediante el presente edicto se somete el expediente 571.322 de 1986 a 
información pública durante quince días, en la Gerencia de Urbanismo 
(calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono Romareda), en horas de 
oficina.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 
S. E.: El secretario genera!, Xavier de Pedro.

Núm. 69.611
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 13 de 

noviembre de 1986, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle 
para el ámbito de la avenida de Zaragoza, del barrio de San Juan de 
Mozarrifar, instado por don Javier Bas Pascual, según proyecto del arqui
tecto don Enrique Bas Agustín.

Mediante el presente edicto se somete el expediente 480.988 de 1986 a 
información pública durante quince días, en la Gerencia de Urbanismo 
(calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono Romareda), en horas de 
oficina.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1986. — El alcalde. — Por acuerdo de 
S. E.: El secretario general. Xavier de Pedro.

Núm. 71.581
Habiéndose aprobado inicialmente por la Muy Ilustre Comisión de 

Gobierno, en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 1986, el proyecto 
técnico y pliego de condiciones correspondientes a las obras de pavimenta
ción de acera en el camino de Miralbueno, confrontante con el Colegio de 
San Andrés, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y disposiciones concordantes, quedan ex
puestos a información pública durante el plazo de quince días, haciendo 
constar que durante dicho plazo, a partir de la fecha de inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán ser examinados en la 
Gerencia de Urbanismo para que cuantas personas se consideren afectadas 
puedan presentar observaciones o alegaciones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los elementos comprendidos en los mismos.

Lo que se hace público a los efectos consiguientes.
Zaragoza, 26 de noviembre de 1986. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 72.175
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 11 de sep

tiembre de 1986, acordó lo siguiente:
Que por haber sufrido modificaciones el trazado de la tubería en el 

proyecto de replanteo de las obras del colector de la vía de la Hispanidad, 
aprobado en 11 de julio pasado, se rectifique el acuerdo municipal plenario 
de 14 de junio de 1984, en lo que se refiere a la relación dc propietarios, 
bienes y derechos afectados por el proyecto de instalación de dicho colec
tor, que quedará redactada en la siguiente forma:

Fincas, propietarios, expropiación, servidumbre y ocupación temporal

1. Z-08-58-01-006. Félix Sánchez Sánchez. 8 metros cuadrados. 313 
metros cuadrados. 615,08 metros cuadrados durante cuatro meses.

2. Z-08-58-01-001. Compañía Comercial Distribuidora, S. A. Ocupa
ción temporal: 24,07 metros cuadrados durante cuatro meses.

3. Z-04-40-15-037. Zaragoza Urbana, S. A. 98 metros cuadrados. 
1.334 metros cuadrados. 1.280 metros cuadrados durante seis meses.

4. Z-04-44-05-017. Sociedad Española Acumulador Tudor. Servi
dumbre: 196 metros cuadrados.
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5. Z-04-44-05-001. RENFE. 183 metros cuadrados. 3.120 metros cua
drados. 9.571 metros cuadrados durante tres meses; 1.444 metros cuadra
dos durante cuatro meses y 569 metros cuadrados durante seis meses.

6. Polígono 198-39 y polígono 194-46. Ministerio de Obras Públicas. 
Servidumbre: 340 metros cuadrados.

7. Polígono 199-1. José Moles Espada. 41 metros cuadrados. 338 
metros cuadrados. 1.710 metros cuadrados durante tres meses.

8. Polígono 199-2. Francisca y Luisa Fraile. 4 metros cuadrados. 150 
metros cuadrados. 1.110 metros cuadrados durante tres meses.

9. Polígono 199-3. Jesús-Luis Aznar. Servidumbre: 106 metros cua
drados. Ocupación temporal: 753 metros cuadrados durante tres meses.

Lo que se hace público para conocimiento de don José Moles Espada, 
cuyo domicilio se desconoce.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1986. — El secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

GERENCIA DE URBANISMO Núm. 70.781

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 13 de 
noviembre de 1986, acordó aprobar el texto refundido de las normas urba
nísticas del Plan General, que incorpora las modificaciones derivadas de la 
tramitación del Plan y de las prescripciones de carácter normativo impues
tas a la aprobación definitiva del Plan General por la Diputación General 
de Aragón.

Dicho texto refundido se publica íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, conforme a lo preceptuado en el articulo 70.2 de la Ley de 
Régimen Local.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1986. — El alcalde-presidente, Antonio 
González Triviño. — Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

NORMAS URBANISTICAS DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE ZARAGOZA

DE 1986
(Continuación: Ver "BOP"anterior.)

4. Limitaciones dimensionales y de aprovechamiento.
Ocupación de suelo sobre parcela neta: 90 %.
Los sótanos y semisótanos respetarán los retranqueos exigidos por estas 

normas. .
Altura máxima: A justificaren cada caso, según las necesidades funcio

nales de la industria.
ZONA

Edificabilidad sobre parcela neta: 2,70 metros cuadrados por metro 
cuadrado.

Art 4.3.10. 2Sonas A-7: Limitaciones de uso.
1. Uso dominante: Industrias en medio urbano y almacenes, sujetos a 

las limitaciones generales y a las del cuadro adjunto.
2. Usos compatibles:
a) Vivienda unifamiliar: Solamente con destino a gualdas, vigilante5, 

etcétera, de las fábricas, en la proporción de una por cada industria con 
superficie neta de parcela igual o menor a 10.000 metros cuadrados, y d°s' 
debidameme justificadas, para las que superen dicha superficie.

b) Comercial. Se permiten únicamente exposiciones comerciales, $• 
venta al por menor al público. J

c) Oficinas, equipamientos y servicios: Se permiten los que guarde 
una relación justificada con el uso dominante.

CAPITULO 4.°
Normas de la tona B: Centro histórico

Art. 4.4.1. Características de la zona B. — Con arreglo a la memoria 
del Plan se denominan suelos en situación B aquellos en que los criterio-'. 
la capacidad de intervención vienen condicionadas por un conjunto co 
piejo y específico de funciones urbanas y de valores de orden histónc^ 
cultural, representativo, ambiental, urbanístico y arquitectónico, asi cor^ 
por la diversidad de procesos concurrentes. La zona B comprende, a^ein 
del núcleo primitivo de! Arrabal, la parte central de la ciudad situada en1^ 
el Ebro y las rondas extramuros, abarcando el núcleo antiguo de ong 
romano, el trazado medieval y los posteriores ensanches decimonónic 
que se desarrollan en el interior del recinto amurallado.

Pertenece también a esta zona el recinto de la Cartuja de la Concepci0
Son objetivos de la ordenación de esta zona: ,
Conservar el patrimonio histórico, urbano y arquitectónico del ámb1^ 

entendiendo como tal no sólo los monumentos de indiscutible valor, ■1 
aquellos elementos que son exponente de una determinada época, Pcrrnl n 
la lectura de la historia de la ciudad o caracterizan el ambiente y la imag 
urbana. „

Regular la renovación en las áreas más degradadas de! tejido uro 
mediante la sustitución de edificios inservibles y la remodelación, en 
localizada, de la estructura urbana y edificatoria, esponjando el 
urbano mediante la creación de espacios públicos en las áreas a remoce

Mejorar las dotaciones de carácter local, mediante la recuperado 
edificios como contenedores o las operaciones de remodclación.

A-7 •

PERMITIDAS LAS ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS Y LOS ALMACENES CON LAS LIMITACIONES

EXPRESADAS EN EL CUADRO SIGUIENTE . Ar(icu|0 4 3j q

SITUACIONES ACTIVIDADES ALMACENES

e) -MOLESTAS sm limite de potencio y superficlt.

- INSALUBRES 0 NOCIVAS por aguas residuales 
contaminados

- Permitidos en general, excepto los peligrosos por 
inflamación 0 explosión.

f) -MOLESTAS sin limite de potencia y superficie.

- INSALUBRES y NOCIVAS por aguas residuales contaminadas 
-INSAL.UBRES y NOCIVAS por emanación de gases,humos, 

materias en suspensión y vapores contaminantes no inclui
dos en los grupos A y B dfel Catálogo establecido en el 
Decreto 833/1.975.

-PELIGROSAS por combustibilidad.

- Permitidos en general, excepto los peligrosos por 
inflamación 0 explosión.

_ __________________________ _______________

0) - MOLESTAS sin limite de potencia y superficie ,

- INSALUBRES y NOCIVAS por aguas residuales contaminadas

- INSALUBRES y NOCIVAS por emonación de gases, humos, 
materias en suspensión y vapores contaminantes no inclui
dos en los grupos A y B del Catálogo establecido en el 
Decreto 833/1975

-PELIGROSAS por combustibilidad

-PELIGROSAS por inflamabilidad

Permitidos en general, excepto los peligrosos por 
inflamación 0 explosión.

En los óreos de Referenclo 73 y 74 correspondientes o estos Zonos se permitirán odemás de los ya incluidos en el Cuadro las INSALUBRES Y 
NOCIVAS de los Grupos A y B del Catálogo establecido en el Decreto 833/1 975 qn situaciones f) y g)

M.C.D. 2022



Zaragoza.—Núm. 9 13 enero 1987 101

Evitar una mayor ruptura del equilibrio tradicional entre residencia, 
actividades comerciales, establecimientos públicos y pequeña industria, 
caracteristico del casco antiguo, y limitar, respecto del nivel actual, el pro- 
Breso de la “terciarización” de éste.

s kAn" 4’4 Dix'isión en subzonas y grados. — La zona B se divide en 
u zonas y grados en la forma siguiente:

*• Subzona B-l (conservación de la estructura urbana y edificatoria). 
losrKsPon(le a áreas en que el proceso de transformación opera a través de 
va,Cdlflc'os de viviendas, mediante su progresiva degradación, que ha lle- 
ind° Cn Un°S casos al derribo y abandono y en otros a su sustitución 

criminada e inconsecuente con su entorno, generalmente con mayor 
tiva anzac*6n' Su regulación se efectúa mediante el Catálogo y su norma- 
mas’ i*1 CUanto a *os edificios a proteger y rehabilitar, y mediante las nor- 

e la zona en cuanto a la construcción e integración ambiental de los 
nuevos edificios.
•hent llP° ordenación es el correspondiente a edificios predominante- 
vial f Cntre medianeras, cuya linea de fachada coincide con la alineación de 
mu l Ormando manzanas cerradas en torno a un espacio libre central, que 
La HT Vcccs se reduce a un conjunto disgregado de patios de ventilación. 
eomod'030*^11 SC rcgu*a cn func*ón tanto de las características de los viales 
exist *• la cx*stente en su entorno. Este tipo de ordenación no excluye la 
eias” ’Cla ed’*~icios singulares o aislados, generalmente como “emergen- 
mente0 lnvar*anles Q116 permanecen dentro de tejidos históricos actual- 
livOsC Irans^°rmados, o proyectados en su tiempo con criterios representa- 

del n lunc*ón de sus características morfológicas homogéneas, derivadas 
eral "veso histórico de su aparición y transformación, se establecen los 
8rado* siguientes:

gUy3*, Grado 1 (casco antiguo). — Abarca las áreas de origen más anti- 
lOs diCUy° s*8no más característico ha sido la sustitución o yuxtaposición de 
ficar S lnt°S ,eJ'dos edificatorios a lo largo de la historia, pudiéndose identi- 
coniD*', lrav^s de una lectura tipológica y morfológica, la estratificación y 
sión t.U1(trac'ón de distintas épocas: la ciudad romana, la árabe, la expan- 
arquit o"mcd*cvaL <a implantación del orden renacentista y barroco en su 
lemCn^tllra C‘V‘I y rc**8>osa, las aperturas decimonónicas y, ya más recien- 
añOs Se$' a agresión morfológica de la renovación urbana a partir de los 

cuyo\ ^'rado 2 (vías perimetrales y aperturas). — Comprende las áreas 
laroo (j<?eS° dc formación se deriva de aperturas viarias realizadas a lo 
retintosC |llcmpo en c* casco antiguo, o de la desaparición de anteriores 
mente e*cns’v°s, transformándose en vías de ronda, todas ellas actual- 
Puede ? Iu.nc‘ones de colectores de tráfico. En algunas de estas aperturas 
°rdcn- Cnl’**carse (calle Alfonso I) un código compositivo unitario en la 
^tacio <'n *as fochadas Que constituyen una de las más brillantes mani- 
unifOrmne|S de *a arquitectura académica de fin de siglo; en otras destaca la 
han sufk| y pondcración de la arquitectura, y en los restantes, aunque 
cios, Co 1 ° mas acusadamente procesos recientes de sustitución de edifi- 
preservarSerVatl a*gunos de *os valores tradicionales que el Plan pretende 

Cuyo\ei(7ad° 3 (cnsanches decimonónicos). — Corresponde a las áreas 

ter*Zadas aclua*sc deriva de operaciones planificadas del trazado y carac- 
‘"'iform iPur la regularidad geométrica de éste y por una aún apreciable 
^ompn> । Cn e* cddigo compositivo y lenguaje formal de los edificios. 
ParCela ■' 1C C* entomo del denominado “Salón de Santa Engracia" y la

2 ‘°n dc la Huerta de Santa Engracia (plaza de los Sitios).
z°nas q .2 Z°na (remodelación de la estructura urbana). [En las sub- 
^■Orrcspo d C* d‘g*to no guarda relación con el tipo de ordenación.] 
Iravésde|(e 3 ámbitos en que el proceso de transformación no opera a 
de los ei °S ed*ficios de viviendas, sino que abarca áreas completas en uno supuestos: " P

^^ana en^r0 'lan s*do sometidas a procesos de conjunto de renovación 
de lal ni; P aZ°S relalivamente cortos, y aún pendientes de completar, pero 

^reas8'1'111^ eS imposible recuperar su fisonomía tradicional.
Urbana n S°mctidas a transformaciones aisladas, en las que la estructura 
ncración .lmitlva es obsoleta e irrecuperable, en las que es posible su rege-

^entro 7av^s de una ordenación detallada en forma que el Plan prevé. 
It1cran su •. C CSta subzona se establecen los grados siguientes, que se enu- 
aAuél]Os'LLSIVamcnle a los de la subzona B-l, por corresponder, igual que

a) proces°s generativos:
^ragón c 3 ° 4" ■ Comprende el ámbito de renovación de la plaza de 

Q°r,.espondicnlc al primer supuesto anterior.
^rtener.;^ ^ ° Comprende la renovación del sector de San Ildefonso, 
■ c) G|nlC a* m*smo suPuesto.
'Ilcluido 23d|° 6‘ ~ Comprende el ámbito en torno al Hogar Pignatelli, 

el segundo supuesto.

al recinto de la Cartuja dc la Concep- 
rcdacte, |as Qr3.010'1 Sc remite a un plan especial, rigiendo, en tanto no se

■ oenanzas especiales incluidas en las presentes normas.

SECCION PRIMERA
Disposiciones comunes a ¡oda la zona B

Art. 4.4.3. Limitaciones de parcela.
I. No se establecen dimensiones minimas para las parcelas existentes.
2. A efectos de segregaciones y agregaciones de las parcelas existentes, 

en tanto no se desarrollen planes especiales de ordenación de fachadas, 
ordenanzas específicas u otros instrumentos análogos que regulen esta 
materia, se aplicarán las siguientes normas:

a) No sc permitirá la segregación de parcelas cuando ésta produzca 
longitudes de fachada claramente inferiores a las características de la sub
zona y grado a que pertenezcan, en relación con su entorno. Como referen
cia para las longitudes características se tomarán las de los edificios catalo
gados de dicho entorno, de análoga tipología.

b) Cuando la agregación de parcelas produzca longitudes de fachada 
claramente superiores a las características del entorno, según el apartado 
anterior, las fachadas de los edificios que se construyan o reformen se 
dividirán, en su composición, en tramos diferenciados que no superen aque
llas longitudes características.

c) Estas normas no son de aplicación en la subzona B-2 (remodela
ción), en los suelos destinados a equipamientos públicos ni en las áreas de 
intervención a desarrollar en planes especiales, que deberán establecer su 
propia ordenación de fachadas.

Art. 4.4.4. Limitaciones de posición.
I. Las edificaciones tendrán, como norma genera!, sus líneas de 

fachada coincidentes con las alineaciones de vial. En las manzanas en que 
asi se establece en estas normas, la edificación se ajustará igualmente a las 
alineaciones interiores señaladas.

2. Se permiten retranqueos laterales cuando existan servidumbres 
anteriores que lo exijan. Se permitirán igualmente, o exigirán por el Ayun
tamiento, retranqueos laterales, con tratamiento como fachadas para resol
ver situaciones medianeras o colindantes con tipos edificatorios singulares, 
como edificiQS catalogados exentos, equipamientos, iglesias, etc. A tal 
efecto, cuando se produzcan estas situaciones se requerirá consulta, previa 
a la solicitud de licencia, que será resuelta por el Consejo de Gerencia.

Solamente se permitirán retranqueos frontales, debidamente justifica
dos, a través de planes especiales, en áreas de intervención, en todo caso 
compatibles con las características del tejido urbano.

3. Mediante estudios de detalle sc permite el establecimiento de 
retranqueos u otras variantes de posición dc las edificaciones, así como 
de la altura, dentro de los limites señalados por estas normas, con el fin de 
hacer compatible su construcción con la conservación “in situ" de hallaz
gos arqueológicos de especial relevancia o mérito ai tis|ico.

4. En las manzanas que no se ordenen mediante alineaciones interio
res, las edificaciones dispondrán en todo caso de un retranqueo en plantas 
alzadas mediante acumulación de los espacios libres resultantes. Estos se 
situarán en forma concordante con la disposición que el patio dc manzana 
presente como consecuencia de los edificios ya construidos. En el caso dc 
manzanas estrechas que no permitan la formación dc patio interior y que 
presenten una disposición consolidada por edificios ya construidos, la edi
ficación se situará cn forma concordante con aquéllas; en disposiciones no 
consolidadas o casos dudosos, sc resolverá mediante estudio de detalle.

Art. 4.4.5. Limitaciones dimensionales y de aprovechamiento.
1. Altura. — Vendrá determinada por el número de plantas, incluida 

la baja, que figura en los planos de ordenación.
2. Sección característica. — En tanto no se desai rollen planes especia

les de ordenación de fachadas, ordenanzas específicas u otro instrumento 
análogo que regule esta materia, se aplicarán las siguientes normas:

a) El número de plantas dado en los planos de ordenación se ajustará, 
en sus dimensiones métricas, en armonía con los edificios colindantes. 
Cuando éstos sean edificios catalogados, se tendrá cn cuenta la altura y 
forma de remate de su fachada (antepecho, alero o cornisa, etc.). Cuando se 
trate de edificios colindantes con mayor altura dc la permitida en el Plan, la 
dimensión de altura y el remate de fachada tenderán a suavizar el efecto 
visual de las medianeras.

b) Para la adecuación métrica y compositiva de alturas a ios edificios 
colindantes podrán establecerse variantes del número de alturas establecido 
en el Plan, tales como retranqueo de la última planta en forma de ático (por 

.ejemplo, en lugar de baja + 4 plantas, baja + 3 plantas 4- ático), o adición 
de cuerpos de edificación, como máximo en una planta más de las señala
das según el articulo 3.1.13, apartado 4. sin que ello suponga mayor edifi- 
cabilidad. Este tipo de ajuste será exigible en las colindancias con edificios 
catalogados.

c) La composición de la planta baja en fachada se efectuará igual
mente en armonía con los edificios colindantes; la composición y altura de 
las plantas intermedias se regirá por los criterios estéticos de las presentes 
normas y por el resultado del ajuste métrico establecido, sin que la altura 
libre sea inferior a 2,50 metros.

d) Las alturas propuestas por el Plan, sin perjuicio de los ajustes pre
vistos cn estas normas, tienen el carácter de máximas y mínimas.

e) Los proyectos, anteproyectos y estudios previos de edificación 
deberán contener, junto con la fachada y sección característica del edificio. 
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la documentación justificativa de su ajuste y diseño, con los datos que se 
estimen necesarios para su determinación.

3. Fondo mínimo. — Se establece con carácter general un fondo 
mínimo edificable de 10 metros en toda la longitud de fachada de la par
cela. Su aplicación se regirá por las mismas normas que en la zona A-l, 
grado 2. En las parcelas que se acojan a esta normativa la edificabilidad 
quedará definida por el número de plantas dado por el Plan y por la 
superficie resultante de la aplicación del fondo mínimo a las plantas alza
das, más la totalidad de la planta baja; esta edificabilidad no podrá supe
rarse con los ajustes de altura establecidos en el apartado precedente.

4. Edificabilidad. — Se aplicará en cada caso las normas de la subzona 
y grado correspondiente.

Art. 4.4.6. Limitaciones de uso. — Se aplicarán las generales del Plan 
(título segundo de las normas) y las correspondientes a cada subzona y 
grado, en particular se tendrá en cuenta la limitación de edificabilidad para 
uso terciario en las áreas de referencia 1, 4 y 5, prevista en el artículo 2.2.10.

Art. 4.4.7. Limitaciones de estética. — A efectos de preservar algunas 
características de la edificación residencial de la segunda mitad del s. XIX, 
morfológicamente dominante en la zona, se establecen las siguientes carac
terísticas genéricas de la edificación:

Fachada tratada como un paramento continuo, sin vuelos cerrados ni 
retranquees respecto a la alineación de vial, a cuyo paramento continuo se 
añaden huecos, cuerpos volados, elementos ornamentales, etc.

Composición de huecos de fachada con ritmos constantes, ordenando la 
situación de todos los elementos de fachada.

Planta baja y/o entresuelo, con tratamiento diferenciado del resto de la 
fachada tanto en huecos como en materiales de revestimiento. Se manten
drán las ordenaciones de porches existentes.

Independencia entre el tratamiento de los huecos y el programa funcio
nal interior, con huecos abiertos hasta el suelo, cuyas dimensiones corres
ponden a relaciones modulares, manteniendo una proporción altura- 
anchura mayor de 2.

Cornisa o elemento de remate en cubierta.
Consideración en la composición de la escala urbana del edificio.
Tratamento diferenciado en los chaflanes de las plazas.
Estas características no afectarán a los edificios destinados a 

equipamiento.

SECCION 2/
Limitaciones específicas de las subzonas y grados

Art. 4.4.8. Subzona B-l, grado 1: Limitaciones específicas.
1. Limitaciones de volumen. — Además de las disposiciones comunes 

a la zona B, se aplicarán las siguientes:
Ocupación máxima del suelo en plantas semisótano, sótano y baja, 

100 %, y en plantas alzadas, 75 %.
Altura: Se regirá por las disposiciones comunes a la zona B.
Se permiten áticos retranqueados sobre la altura de B + 2 señalada en 

los planos de ordenación, en calles de menos de 10 metros, y sobre la de 
B + 3, en calles de 10 metros o más.

Edificabilidad máxima sobre parcela neta: En calles de ancho menor de 
10 metros será de 3,15 metros cuadrados por metro cuadrado, y en calles de 
ancho igual o mayor a 10 metros será de 3,75 metros cuadrados por metr0 
cuadrado.

En parcelas recayentes a dos o más calles se procederá como en la zon3 
A-l, grado 2, dividiendo el solar en partes proporcionales a las respectiva5 
longitudes de fachada. " . ¡

En las manzanas que se señalan en los planos de ordenación con patio5 
libres interiores, la ocupación máxima será del 70 % en plantas de serniso- 
taño, baja y alzadas, con la misma edificabilidad. Se permiten átic°s 
retranqueados, integrados en los faldones de la cubierta, sobre la altu^ 
máxima señalada en los planos. .

2. Limitaciones de uso. — Además de las limitaciones generales ot 
título segundo de estas normas, se aplicará la misma normativa que en 
zona A-l, grado 1, excepto la regulación de las industrias, talleres y alma' 
cenes, que se regirá por el cuadro adjunto.

Art. 4.4.9. Subzona B-l, grado 2: Limitaciones específicas.
1. Limitaciones de volumen. — Además de las disposiciones común6

a la zona B, se aplicarán ¡as siguientes:
Ocupación máxima del suelo en plantas semisótano. sótano y baJa' 

100 %, y en plantas alzadas 75 %.
Altura: Se regirá por las disposiciones comunes a la zona B. n
Se permiten áticos retranqueados sobre la altura de B + 3 señalada c 

los planos de ordenación. 0
Edificabilidad máxima sobre parcela neta: En calles de ancho igua 

menor de 15 metros, 3,75 metros cuadrados por metro cuadrado, y en cal 
de ancho mayor de 15 metros, 4,00 metros cuadrados por metro cuadra '

zo na B-l GRADO I

Y ALMACENES CON l AS LIMITACIONES DEL SIGUIENTE CUADRO =
Artículo 4.4.8.

PERMITIDAS ACTIVIDADES FXCLUIDAS DE CALIFICACION . iNDUST RIAS, TALLERE S Y ACTIVIDADES MOIFSTAS,

LIMITES DE INDUSTRIAS, TAL i ERES Y ACTIVIDADES LIMITES DE ALMACENES

POTENCIA SUPERFICIE Cl A SE DE MOLESTIAS TIPOS
SITUACIONES

C V M2 RUIDOS HUMOS POLVO | OLOR INOCUAS POLVO OLOR

a) Planto pilo 1 30 NO NO NO ' NO NO NO NO NO

Bojoi o semisótano 2 50 SI NO NO | NO NO NO NO NO

Sótano NO NO NO NO NO ; NO NO NO NO

b) Planta piso 1 30 NO NO
NO * NO

NO NO NO NO

Bofos o semisótano 10 200 SI SI NO ■ NO SI NO NO 100

Mixto bajos y navs 15 300 SI 31 NO SI • SI NO NO 200

Nave interior

Sótano •• NO NO NO NO NO ( NO SI NO NO 100^

c) Planto piso 1 30 NO NO NO NO NO NO NO NO

Bajos o semisótano 10 200 SI SI NO NO SI NO NO |00

Mixto bajos y nove 15 300 SI SI NO SI • SI NO NO 200

Nove interior

Sótano •• NO NO NO NO NO NO SI NO NO 100/

d) Planto piso 1 30 NO NO NO NO NO NO NO NO

Bajos o semisótano 10 200 SI SI NO NO SI NO NO |00

Mixto bajos y nave 15 300 SI SI NO . SI • SI NO NO 200

Nove interior

Sótano •• NO NO NO NO NO i NO SI NO NO _JOO/

e) Prohibidas

f) Prohibidas
g) Prohibidas __/

h) ... ___ ! —

• Permitido* únicamente AGRADABLES hasta grado PERCEPTIBLE.
• •Permitido! únicamente ALMACENES complementario! de loe comercio!, comunicado! con éitoi y con superficie igual o Inferior 

al local deetinado a ventai
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ZONA B-l GRADO 2

. Artículo 4.4.9.

PERMITIDAS ACTIVIDADES EXCLUIDAS DE CALIFICACION , INÜUS i N.AS. TAl l  ERES f ACTIVIDADES MOLESTAS, 

Y al macenes con l as l imit aciones del siguient e cuadr o

LIMITES DE INDUSTRIAS, TALLERES Y ACTIVIDADES LIMITES DE ALMACENES

SITUACIONES POTENCIA SUPERFICIE CLA SE DE MOLESTIAS TIPOS
C V M2 RUIDOS HUMOS POLVO OLOR INOCUAS POLVO OLOR com^McaAri3

0, Planto pieo

Bajo» o lemleótano 
Sótano

1
2 

NO

30 
50 
NO

NO 
SI 
NO

NO
NO

NO

NO
NO

NO

NO
NO

NO

NO 
NO

NO

NO 
ÑO

NO

NO 
NO

NO

NO 
NO 
NO

Planto p|t0

Ba|oi o •emiiótano 
Mixto bajos y nave 
N°ve interior

__Sótano ..

1
10

15

NO

30 
200 
300

NO

NO 
SI

SI

NO

NO 
SI

SI

NO

NO 
NO 
NO

NO

NO 
NO 
SI •

NO

NO
SI

SI

SI

NO 
NO

NO

NO

—
NO 
NO

NO

NO

NO 
100 
200

100
c* Planto pi10 

Saloe o eemieótono 
Mixto bajos y nove 

Nav« interior

_Sét Qn 0 ee

1 
10 
15

NO

30 
200 
300

NO

NO

SI 
SI

NO

NO

3. 
SI

NO

NO

NO
NO

NO

NO 
NO 
SI .

NO

NO

SI 
SI

SI

NO 
NO 
NO

NO

NO 
NO 
NO

NO

NO 
100 
200

100
d) P|<>nta pieo 

Bajos o semisótano 
Mixto bajos y nave 
Nove interior

-^Sótano ee

1
10

15

NO

30

200

300

NO

NO 
SI

SI

NO

NO 
SI

SI

NO

' NO 

NO 
NO

NO

NO 
NO

SI .

NO

NO

SI

SI

SI

NO 
NO 
NO

NO

NO 
NO 
NO

NO

NO

100

200

100
^J^bidas
• \ ~—— ■■ —,^Z^lbldas
SL^ohibidas ....

—---------------------------

.* perrr"tidos únicamente AGRADABLES hasta grado PERCEPTIBLE
•rmitldos únicamente ALMACENES complementarios de loe comercios, comunicados 

a •ocal destinado a ventos
con e'etoe y con euperflcie igual o Inferior

A-| grParcclas.recayentes a dos o más calles se procederá como en la zona 
*°ngitud ° cl*v*d*endo el solar en partes proporcionales a las respectivas 

2 j.s de fachada.
titu|0 'llnilac*ones de uso. — Además de las limitaciones generales del 
z°na a । nd° de estas normas, se aplicará la misma normativa que en la 
íes, (.u . • Brado I, excepto en la regulación de industrias, talleres y almace- 

se regirá por el cuadro adjunto.
I. [ j4 Subzona B-l, grado 3: Limitaciones especificas.

a la zona ^''toclones de volumen. — Además de las disposiciones comunes
' Ocuñ- 'SC aplicaran las siguientes:

% vación máxima del suelo en plantas semisótano, sótano y baja, 
Ahur6,1 Plantas a,zadas. 75 %•
Se pp3 Sc re8trá por las disposiciones comunes a la zona B.

*0$ P|anosm!IICn a,'cos retranqueados sobre la altura de B + 3 señalada en 
^dific^kj Ordenac'dn’ en calles de ancho igual o menor de 10 metros.

^Horde |n m^x*ma sobre parcela neta: En calles de ancho igual o 
de ancho metros, 3,50 metros cuadrados por metro cuadrado; en calles 
P°r metroma"V',r de *0 metros y menor o igual de 15. 4,00 metros cuadrados 
ClladradotLUddr,ldo’ en caHes de ancho mayor de 15 metros, 5.00 metros 

En parcP?r metro cuadrado.
an,eriorc-s CC 3S rccaycntes a dos o más calles se procederá como en grados 

’^flo segi™ttaC*°ncs de uso- — Además de las limitaciones generales del 
z°na A-1 o de estas normas, se aplicará la misma normativa que en la 
nes’ QUe ¿.°ra< 0 *■ excepto en la regulación de industrias, talleres y almace- 

Art 4 rC8lrá P°r Cl CUadr° adjun,°-
1. । ¡m.* * . Subzona B-2, grado 4: Limitaciones específicas.

3 la zona B llaci°ncs de volumen. — Además de las disposiciones comunes 
Los fo ' j 6 ap,'carán las siguientes:

^denación'11 °S y allura se regirán por ios grafiados en los planos de 
_ Se Perm'
Or|do, maní. ined'ante estudio de detalle, la modificación de las lineas de 

lección eniend° constante la superficie edificable de las plantas.
‘^^sion,.^3^16.1'8^03" — Se respetará la ordenación de porches de 

? pcrmite lay ISeño *8uales a los existentes. En las plantas baja y primera 
r^n 3 metrr.,00"^0*^0 tola*' saivo los porches; las restantes plantas ten

- 2- Lim C tUramínima d^uelo a suelo. 
ti|ulo segundoCl°neS dc Uso‘ — Además de las limitaciones generales del 

e estas normas, se aplicará la misma normativa que en la 

zona A-l, grado I, excepto en la regulación de industrias, talleres y almace
nes, que se regirá por el cuadro adjunto.

Art. 4.4.12. Subzona B-2, grado 5: Limitaciones específicas.
I. Limitaciones de volumen. — Además de las disposiciones comunes 

a la zona B, se aplicarán las siguientes: ‘
Los fondos y altura se regirán por los grafiados en los planos de 

ordenación.
En plantas sótano, semisótano y baja se permite la ocupación total de la 

parcela.
Se permite, mediante estudios de detalle, la modificación de las líneas de 

fondo, manteniendo constante la superficie edificable de las plantas.
2. Limitaciones de uso. — Se aplicarán las mismas que en el grado 4.

3. Condiciones de estética. — Las nuevas construcciones lindantes con 
edificios de mayor altura deberán disponer de elementos de remate de 
fachada, tales como antepechos, pórticos, pérgolas, marquesinas, etc., para 
acomodar visualmente la diferencia de altura.

Asimismo, la composición de fachada y el color, calidad y textura de los 
materiales serán análogos a los de los edificios existentes. Las cubiertas 
serán planas; cuando sea preciso disponer instalaciones funcionales sobre la 
cubierta se cerrarán con materiales análogos a los de fachada.

Art. 4.4.13. Subzona B-2, grado 6: Limiiacioncs especificas. — El Plan 
especial del área U-3-1, en tomo del Hogar Pignatelli, establecerá las condi
ciones de aplicación con arreglo a las disposiciones siguientes:

a) Los suelos comprendidos en el ámbito del plan especial, pertene
cientes a otras subzonas y grados, podrán ordenarse en detalle por el plan 
especial, con arreglo a las limitaciones propias dc su subzona y grado, en 
concordancia con sus propios objetivos. En tanto no se apruebe el plan 
especial, se permite la ejecución de obras con dichas limitaciones.

b) Los suelos comprendidos en grado 6 que se ordenen en manzana 
cerrada tendrán un límite de edificabilidad de 5 metros cuadrados por 
metro cuadrado, y los que se ordenen en bloque abierto, de 2 metros cua
drados por metro cuadrado. En los que se destinen á equipamientos, la 
edificabilidad se justificará en el propio plan.

c) En los suelos ya edificados que superen los límites anteriores en 
relación con su superficie, el plan especial podrá introducir una edificabili
dad complementaria para la ejecución de construcciones o elementos, debi
damente justificados y necesarios funcionalmente, o para cerrar, ordenar o 
revitalizar espacios libres, etc., en cumplimiento de sus propios objetivos.
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zo na B- I GRAPO 3

PERMITIDAS ACTIVIDADES EXCLUIDAS DE CAI IFICACION , INDUSI RIAS , IAm t Hl S - AL.TIVIDADES MOI ESTAS,

Y ALMACENES CON LAS LIMITACIONES DEL SIGUIENTE- CUADRO
Artículo 4.4.10.

• Permitidas únicamente AGRADABLES hasta grado PERCEPTIBLE.
• • Permitidos únicamente ALMACENES complementarios de loe comercios, comunicados con sstos y con superficie igual o Inferior 

di local destinado a ventas.

LIMITES DE INDUSTRIAS, TAL LERES Y AC IVIDADE S LIMITES DE ALMACENES

SI TUACION E S
POTE NCIA

C V
SUPERFICIE

M2
CLA

RUIDOS

SE DE MOI E SHAS
HUMOS | POtVO ' 01 OR INOCUAS

TIPO

POL VO

S

OLOR
o) Planto piso 1 30 ' NO NO NO NO NO NO NO NO

Bajos o semisótano 2 50 SI NO NO i NO NO NO NO NO
Sótano NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

b) Planto piso 1 30 NO NO NO NO NO NO NO NO
Bajos o semisótano 10 200 SI SI NO NO SI NO NO 100
Mixto bajos y nave 15 300 SI SI NO I SI . SI NO NO 200
Nave interior 15 300 SI SI NO ¡ SI • 31 NO NO 200
Sótano •• NO NO NO NO NO ! NO SI NO NO 100^

c) Planta piso 1 30 NO NO NO NO NO NO NO NO
Bajos o semisótano 10 200 SI SI NO NO SI NO NO 100
Misto bajos y nave 15 300 SI SI NO ' SI . SI NO NO 200

Nave interior 15 300 SI SI NO SI • SI NO NO 200
Sótano •• NO NO NO NO NO NO SI NO NO 100^

d) Planta piso 1 30 NO NO NO NO NO NO NO NO
Bajos o semisótano 10 200 SI SI NO NO SI NO NO 100
Mixto bajos y nave 15 300 SI SI NO SI • SI NO NO 200
Nove interior 15 300 SI SI NO SI • SI NO NO 200
Sótano • • NO NO NO NO NO NO SI NO NO 100^,

e) Prohibidas
—

_1*,**^

f) Prohibidos _______ _
a) Prohibidas
h) —

1
____ >

ZONA B- 2 GRADO 4

PERMITIDAS ACTIVIDADES F XCI UIDAS DI (. Al IEICACION , INIHi S I R ,A'> , IAi i I Rl S T Al. TIVIDADF S MOlfMAS,

Y ALMACENES CON l AS tIMITAdONfS DE l SIGUIENIl < UADRO . , <<11.Articulo 4.4.1'

1 IMI1t S >f INDUSTRIAS, TAI 1 f RE Y Al 1 IVIHAUI 3
—

L IMITE 3 DE Al MACE NE 3

31 rUACIONE 3
POl 1 N< 1A 'iUPf Rt ICIF < 1 A 31 DE MUI t 1 IA'¡ TIPO S

(. V M2 RUIDO HUMOS POl VO 01 OR INOCUAS POl VO OI OR
0 ) Planta pleo 1 30 NO NO NO NO NO NO NO NO

Bajos o eemleotano 2 50 ni NO NO NO NO NO NO NO

Sotana NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO^

b) Planta pleo 1 30 NO NO
I

NO NO NO NO - NO NO
Bajoe o semisótano 
Mixto bajos y nave 

Nave interior

5 1 00 31 NO NO NO 31 NO NO 100

Sótano • NO NO NO NO NO NO SI NO NO 100^-

c) Planta piso 1 30 NO NO NO NO NO 1 NO NO NO
Bajoe o semisótano 
Mixto bajoe y nave 

Nave interior

5 100 SI NO NO NO SI NO NO ioo

Sótano • NO NO NO NO NO NO SI NO NO 100^

d) Planto piso 1 30 NO NO NO NO NO NO
^ÑO

NO

Bajoe o semisótano 
Mixto bajoe y nave 
Nove interior

5 100 SI NO NO NO SI NO NO ioo

Sótano • NO NO NO NO i NO NO SI NO NO \oo^

e) Prohibidas
f) Prohibidos 1
e) Prohibidas
h) —

• Permitidas únicamente ALMACENES complementarios de los comercios, comunicados con estos y con superficie igual o inferior
• al local destinado a ventas
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) Los usos se ajustarán a las condiciones generales del titulo 
según o de estas normas, con las limitaciones que para el tipo de ordena- 
an11^ se deriven del plan especial. En tanto no se produzca la 

ro ación definitiva de éste, los usos existentes tendrán la consideración 
sos to erados, permitiéndose obras de reforma y medidas correctoras, 

p c?010 ^sbtución por otras de la misma clase, pero no su ampliación, 
a imitación no será aplicable a los equipamientos y servicios públicos. 

hn*h ranSCUrn^^S meses desde la entrada en vigor del Plan, no se 
n= ‘Y6! produc‘do dicha aprobación, se establecerá un régimen transitorio 
Para tales ampliaciones.
de l^c 4 4 14 ' Subzona B"3- ~ La ordenación del recinto de la Cartuja 
direcr oncePclor> se efectuará a través de un plan especial, con arreglo a las 
a estas‘LeS q"6 se.establecen en la Ordenanza de dicho ámbito, incorporada 
en las normas" tant0 se apruebe el plan especial, la ejecución de obras 
suelos T cx!stent®s se regirá por la citada Ordenanza, excepto los 
rior en' C cd'f*cacidn. lindantes con la primitiva Cerca del Monaste- 
Plan especiaT8*110 clue precisarán ordenación previa a través del 

mas^hrJe.8U*aC‘°n de iodustrias, talleres y almacenes se regirá por las mis- 
masl,m'tacionesquelazonaA-l.grado6.

CAPITULO 5.°
Normas de las zonas C, D, E, F y G

z SECCION PRIMERA
a C. Mantenimiento del tipo de edificio y de la ordenación existentes

1 * T'5 * a ^°na grado 1: Limitaciones de volumen y uso.
tipos eaif;P<).< C ordenación- — Se mantiene el tipo de ordenación y los 

P ^edificatorios actualmente existentes.
Parcelacíó0113 aT065 vo*umen- — Se mantienen las características de la 
Htodificaci" y C '"cac'bn actualmente existentes. Solamente se permiten las 
esPeciales i30^ • a aumen,os de edificación previstos en las Ordenanzas 
establezca 38 Cn *aS presentes normas, o en las que posteriormente se 
especiales ' 3 sust*lucidn de edificios, en ausencia de dichas Ordenanzas 
mente existSC rCgir^ por las limitaciones de volumen de los edificios actual- 
teniendo I ^SU comPosición arquitectónica se ajustará a éstos, man- 

midad y coherencia formal y estética de estas zonas.

3. Limitaciones de uso.
Uso dominante: Vivienda unifamiliar o colectiva, con arreglo a la tipo

logía de los edificios existentes.
Usos compatibles: Se permiten los siguientes, sin perjuicio de mayores 

limitaciones que se establezcan por ordenanzas especiales.
a) Residencia comunitaria y hotelero:
En situaciones a), b) y c), hasta 10 dormitorios y 200 metros cuadrados.
En situación d), hasta 25 dormitorios y 500 metros cuadrados.
b) Industrias, talleres y almacenes: Se regulan según el cuadro 

adjunto.
c) Comercial y oficinas:
En situación a), como en zona A-l, grado 1; en situaciones b) y c), 

solamente en planta baja; se permiten oficinas en planta primera.
d) Equipamientos y servicios:
En situación a), como en zona A-l, grado 1; en situación b), solamente 

en planta baja, y en situaciones c) y d), respetando las características tipo
lógicas de los edificios.

Art. 4.5.2. Zona C, grado 2: Limitaciones de volumen y uso.
1. Tipo de ordenación. — Se mantiene el tipo de ordenación y las 

características de los tipos de parcelación y edificación existentes. La com
posición arquitectónica deberá ser concordante con el carácter de aquéllos.

2. Limitaciones de volumen.
a) Limitaciones de parcela. — La parcela mínima tendrá una superfi

cie de 100 metros cuadrados, salvo en la parcelación “Rusiñol” (área de 
referencia 9), que será de 85 metros cuadrados. Cuando se trate de sustituir 
edificios entre medianeras o de solares existentes entre medianeras que no 
alcancen este mínimo, podrán construirse parcelas de superficie inferior.

Las segregaciones de parcelas respetarán los mínimos indicados; en las 
agregaciones de parcelas, los edificios que se construyan o reformen respe
tarán la tipología de edificación existente y la composición de fachada se 
establecerá en forma concordante con aquélla.

b) Limitaciones de posición. — Se mantendrá el tipo edificatorio exis
tente, con lineas de fachada coincidente con alineaciones de vial y sin 
retranqueos laterales. Unicamente se admitirá retranqueo de la alineación 
cuando se trate de sustitución de edificios incluidos en hileras que presenten 
dicho retranqueo, que deberá mantenerse.

Las construcciones accesorias permitidas en planta baja podrán ado
sarse a los linderos posteriores.

/una C GRADO I

PERMITIDAS ACTIVIDADES
f XCI OIDAS DE CALIFK ACION iNDUS I RIAS , TALL ERE S Y ACTIVIDADES

Artículo 4.5.1.
CON I AS l IMITACIONES DEl SIHUIENIt CUADRO'v al mac enes

0 )

Sit UAC|()NF s

1 IMITES DE INDUSTRIAS, 1 Al i E RES Y ACTIVIDADES

OI OR

t IMITES DE Al MACENES
POTENCIA

C V
SUPERE ICIt 

M?
' 1 A

HUIDOS

St DE M

HUMOS

OI 1 1 IA'.

INOCUAS

TIPO
[ l'OI vo

S
| OI OR

Bo|oe o eemiedtano 
Sótano

1 
2

50
MI

NO.
SI

NO 
NO

' NO 
NO

NO
NO

NO
NO

NO
NO

--------- ---------
NO 
NO

NO
NO

bf NO NO NO NO NO NO NO NO NO NOP|anla p|,0 1 NO ' L_
1 50 NO NO NO NO NO NO NO

o temitótano 
Ml,'° “-lo* , na,. 5 loo SI NO NO NO SI NO NO IOO

Nav« ifilerlo,

Sótano .
c) Plinto pleo - NO NO NO NO NO 

1 1
NO SI NO NO IOO

1 10 NO NO NO NO NO NO NO NOBQ*Oe 0 ••mieótono 
Ml"to bajo. y nave 5 KM) SI NO ! N0 NO 81 NO NO IOO

Nov« Interior

Sótano •
NOd) NO NO NO NO SI NO NO IOOP|onto Plio - "

8a>oe o eemiedtano 

bajee y nav.

1

5
50

loo

NO

. si

NO

• NO
NO

NO

NO

NO

NO

SI
NO

NO

NO

NO

NO

IOO

Nov« interior
Sótano .

• ) prohibidas ------------

Prohlbldn. " •

NO NO NO NO NO [ NO SI NO
■

NO IOO

f) l
9) Prohibidnc -----------------

h) L_J___1
01 local aÍll«C|amT,e ALMACENES complementario* de loe comercio*, comunicado* con é*to* y con euperficie igual o Inferior 

aeinnodo a venia*
¡ten los Actividades existentes como usos tolerados.
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ZONA c GRADO 2

Artículo 4.5.2.

PERMITIDAS ACTIVIDADES EXCLUIDAS Dé CALIFICACION, INDUSTRIAS. FAuEHéS T ACTIVIDADES MOLFSTAS

Y ALMACENES CON LAS LIMITACIONES DEL SIGUIENTE CUADRO

LIMITES DE INDUSTRIAS, TALLERES Y AC T IVIDADES LIMITES DE ALMACENES

SITUACIONES POTENCIA SUPERFICIE ____ CLASE DE MOL E SHAS TIPOS
C V M2 RUIDOS | HUMOS | POLVO | OLOR INOCUAS POLVO I OLOR tornbMM>3

o) Planto pieo 1 30 NO NO NO 1 NO
  —|—   í—• 

NO NO---------------NO--------------- NO
Bajo» o eemleótano 2 50 SI NO NO NO NO NO NO NO
Sótano NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

b) Planto pito 1 30 NO NO NO NO
------------------ -------------------- j----------------------------------- —

NO NO NO [ NO
Bajo» o eemleótano 5 IOO SI NO NO NO SI 1 NO NO IOO
Mielo bajoe y nave 1

Nove interior

Sótano • NO NO NO NO NO , NO SI NO NO 1 IOO
c) Planto pieo 1 30 NO NO

4. ....-------- 1---------------- H
NO NO NO NO 1 NO 1 NO

Bajoe o eemieótono 5 IOO SI NO NO NO 31 NO NO | IOO
Mlito bajoe y nave

Nave interior

Sótano • NO NO NO NO NO ( NO SI NO i NO ' 100
d) Planto pieo 1 30 NO NO NO NO NO NO | NO ' NO

Bajoe o eemleótano 5 IOO SI NO | NO NO SI NO , NO ! IOO
Mixto bajoe y nove
Nove Inferior

Sótano e NO NO NO 1 NO i NO NO SI NO NO IOO
e) Prohibidas

: ■ ' t • ! f-----------------

f) Prohibido»
______________

g) Prohibidas •• ------------------ 7--------------------------------------

h) ... ------------------------------------------- 1___________ 1___________ ___________

---------------------------------------------------------------------------- -

• Permitidas únicamente ALMACENES complementarios de los comercios, comunicados con éstos y con superficie Igual o Inferior 
al local destinado a ventas

• • Se admiten las Actividades existentes como usos tolerados.

c) Limitaciones dimensionales y de aprovechamiento.
. Fondo máximo: 10 metros, sin perjuicio de que se cumplan las disposi

ciones sobre derechos a luces propias, luces rectas de huecos, etc.
Ocupación de suelo: La que resulte del fondo máximo, incluso para 

sótanos y semisótanos. Cuando ésta sea inferior al 60 % de la superficie de 
la parcela, se permitirá ocupar hasta el 60 % en planta baja, situando la 
diferencia de ocupación fuera del fondo edificable, con destino a construc
ciones accesorias (cuartos trasteros, invernaderos, despensas, aseos, etc.).

Altura máxima: Dos plantas (B +1) y 7 metros.
Las construcciones accesorias no podrán exceder de 3 metros en el 

punto más alto de su cubierta.
Edificabilidad: La que resulte de la aplicación del fondo y altura 

permitidos.
3. Limitaciones de uso. — Se aplicarán las mismas que en la zona C, 

grado 1.

SECCION 2.*
Zona D: Renovación de la edificación

Art. 4.5.3. Zona D: Limitaciones de volumen y uso.
1. Tipo de ordenación. — Se aplicará el tipo de ordenación en man

zana cerrada, con las variantes que se indican en estas normas.
2. Limitaciones de volumen.
a) Limitaciones de parcela. — La parcela mínima deberá tener 10 

metros de fachada y 150 metros cuadrados de superficie. Cuando se trate 
de sustitución de edificios entre medianeras podrán edificarse parcelas de 
superficie inferior.

b) Limitaciones de posición. — Habrán de establecerse a través de 
estudios de detalle por manzanas completas; éstos podrán establecer dis
continuidades en la ordenación cerrada y usos mancomunados de los espa
cios libres de edificación.

c) Limitaciones dimensionales y de aprovechamiento.
Ocupación de suelo: máxima del 75 % en plantas bajas y alzadas.
Esta ocupación se contabilizará sobre la superficie bruta de las parcelas, 

incluso sobre suelos afectados por viales.
La ocupación en sótanos y semisótanos podrá alcanzar el 100 % de la 

parcela neta, sin perjuicio de lo dispuesto en la norma general sobre ocupa
ción de suelo respecto de los espacios libres que se prevean.

Altura máxima: Las alturas se ordenarán a través del estudio de detalle, 
en concordancia con la edificación consolidada existente, estableciendo las 

transiciones que sean precisas, con un limite inferior de tres plantas (B + 
y sin superar, en ningún caso, la relación altura-ancho de calle propia de la5 
zonas A-l, grado 2.

Edificabilidad máxima: 2,20 metros cuadrados por metro cuadrad0' 
aplicados sobre la superficie bruta de las parcelas, con un máximo de I-6 
metros cuadrados por metro cuadrado para el uso de vivienda.

3. Limitaciones de uso. — Se aplicarán las mismas que en zona A'*' 
grado 1, excepto la regulación de industrias, talleres y almacenes, que s6 
regirá por el cuadro adjunto.

SECCION 3.*
Zona E: Renovación del uso

Art. 4.5.4. Zona E: Limitaciones de volumen y uso.
1. Limitaciones de volumen. — El tipo de ordenación y las limita010 

nes de volumen se establecerán mediante un plan especial, una vez 
extinga el uso actual, con criterios de concordancia con la ordenación dc 
tejido circundante. La edificabilidad máxima a ordenar mediante dich^ 
planes especiales será de 2,50 metros cuadrados por metro cuadrado 6 
grado I, y de 1 metro cuadrado por metro cuadrado en grado 2, sobre 
superficie bruta de los terrenos, excluidos los viales o espacios públicos -j1"' 
se conserven como tales en la ordenación. .

2. Limitaciones de uso. g I
a) El uso actualmente existente tendrá la condición de uso tolcra ’ 

sin perjuicio del cumplimiento de las limitaciones de clase I del tít° $ 
segundo de estas normas. A tal efecto deberán adoptarse las med’0 " 
correctoras de la actividad necesarias para el cumplimiento de la norma*1 
aplicable. ,

b) Se permiten obras de ampliación y reforma de las instalación- 
actuales, ampliación y variación de la producción; su autorización 
supeditada a la adopción de las medidas correctoras a que se reficre 
apartado precedente. , .

c) La ampliación de la edificación estará sujeta a las sigu*en 
limitaciones: .

Para los suelos de zona E con uso actual industrial, los límites serán 
de la “zona de industria especial” del Plan General de 1968.

Para los suelos de zona E con uso actual no industrial los límites se
los correspondientes a su zonificación en el Plan General de 1968.
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Wp o} La ®mP1jación*sea de *a edificación o de las instalaciones y medios 
r° ucc,on' deberá realizarse sobre terrenos propios de las industrias u 

iros usos actuales en el momento de la aprobación inicial del Plan.

tolPrL .La/ítÍnCÍÓn del uso comPortará la pérdida de la condición de uso 
dent i e Iendo ser sustituido por los que determine el plan especial, 
dentro de los siguientes:

mnlp« 6 rCa dC r^erencia 44: Residencial hotelero, industrias inocuas o 
almac 3S en cond*c*oncs análogas a las compatibles en zonas de vivienda, 
de v¡v.Cnej’ oficinas y equipamientos y servicios. Se excluye el uso 

en a, salvo las vinculadas funcionalmente a otros usos.
equinamS arCaS dC refcr.cncia 56.57 y 58: Usos dominantes de vivienda, o de 
comnof kfntOS y serv*c*os- ° de ambos en coexistencia, con los respectivos 
compatibles según el tipo de ordenación adoptado.

ésta^cvú *aS áreas: Uso dominante de vivienda y los compatibles con 
de las zonas*A°na COrrcspon(1*ente a* tipo de ordenación adoptado, dentro

, N A o

Zona E: Localización y grado de las áreas

referencia Calle Grado

7 Monreal 2
11 Miguel Servet 2
19 Paseo de María Agustín 1
35 María Moliner, Lausana, Marqués de Ahu-

mada, Ramón Berenguer IV 1
36 Avenida de San José 1
43 Prolongación Alcalde Caballero 2
44 Avenida de Navarra 2
50 Avenida de Cataluña 1
50 Avenida de San Juan de la Peña (interior) 2
51 Marqués de la Cadena 1
51 Avenida de Cataluña-Marqués de la Cadena 1
53 Avenida de Cataluña-Sierra de Alcubierre 1
56 Camino de Miralbueno 2
57 Aldebarán-Radio Juventud 2
58 Vía Ibérica 2

TALlFRFS Y ACTIVIDADES MUI ESTAS,
ERMITIDAS ACTIVIDADES EXCLUIDAS DE CALIFICACION .NbUS iRiAS. 

al macenes con l as l imit ac iones del siguient e cuadr o
Artículo 4.5.3.

——____ ____________________ LIMITES DE INDUSTRIAS, TAI i ERES Y ACTIVIDADES LIMITES DE ALMACENES
S|TUACIONES POTENCIA SUPERFICIE CLASE DE MOLESTIAS TIPOS

C V M2 RUIDOS ' HUMOS POLVO, OLOR INOCUAS POLVO ' OLOR combMca/tn3
' llanto p¡10

Ba¡ot o eemieótano 
Sótono

1
2

30
50

NO
SI

' NO

NO
NO
NO

NO
NO

NO 
NO

NO 
NO

— 
NO 
NO

NO 
NO

NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

8°l°« o .emi.ótono 
M|*to bajo. y nave 
Nav« interior

—„ Sótano ..

1
10

30 
200

NO 
SI

NO 
si

NO 
NO

NO 
NO

NO 
Sl

NO
NO

NO
NO

NO 
100

15

20
300

400

SI

SI

SI

SI

NO

Sl

Sl .

Sl •

Sl

Sl

NO

Sl

NO

NO

200

300

c) Pi- ---------------------------- NO NO NO NO NO NO Sl NO NO 100' llanta Pi,0

o ..mieótono
. “Ojo. y nave

1 
■ - 10

15

30

200
300

NO

SI
SI

NO

SI , •
SI ' ■■

------------------- h
NO

NO
NO

NO 
NO 
Sl .

NO

Sl
Sl

NO 
"no

■ NO

NO 
NO
NO '

— 
NO 

. 100 ' 

‘200 .Nave interior
20■—__Sótanp .. 400 ■ .51 . - .Sl Sl Sl • Sl SI NO 300 '

. . NO . . .NO . . NO .NO NO , NO Sl NO NO 100
1 30 NO t . NO NO NO NO NO NO NO '

0 ••n'i.ótano
*»» l»l.i, 
Nov« interior

IO
15 . .'

200

300

SI

SI .

Sl

• 31 .

NO

NO

NO

Sl .

Sl

Sl

NO

NO

NO

NO

100 .

200 •
■__ _ Sótano e . 20 400 SI SI S! | Sl • Sl Sl NO 300

Prohibidas'------------------ NO NO ÑO . NO NO NO Sl NO NO 100
í-LÍohlbldoi . '- "—-------- •

2Lz5®arT77~’” 

--- -—
—7" ------------------- i-

• *. Pérmítiao,
• Permitido,hasta orodo PERCEPTÍBLÉ. " 7

al •ocal unicomente ALMACENES complementarios de los comercios, comunicados con estos y con superficie igual o Inferior 
destinado a ventas. '

.mifen las Actividades exigientes como usos toleradas. I

( Continuará.)

dC Zara8°za Núm. 70.185

ac°ndicionami • °n . nt’a8° Jiménez Santainés licencia urbanística para 
número l. Ien o e instalación de bar en calle Rodrigo Rebolledo, 

°idos quienw J11110100 P°r término de diez días, durante los cuales serán 
Establecer confC cons,deren afectados por la actividad que se pretende 
de n°viembre a^rioLa ’O PreccPtuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
dC 1982, cuyo ni 6 y articulos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
Pu,)licación de e ^Z° cmPczará a contarse desde el día siguiente al de la

que se a S C anunci,° en cl Boletín Oficial de la Provincia.
^faeoza JL".013 al Púb**co Para su conocimiento y efectos oportunos. 

8 za. 26 de noviembre de 1986. - El alcalde.

, Núm. 70.186 
acondiciOna^do l'n8anche La Yedra, S. C., licencia urbanística para 

uiento e instalación de bar en calle Mayor, números 28 y 30.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 26 de noviembre de 1986. — El alcalde.

Núm. 70.187
Ha solicitado don Vicente Pintos Rodríguez licencia urbanística para 

instalación de bar en calle Santa Catalina, número 9.
Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 

oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto 
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de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 26 de noviembre de 1986. — El alcalde.

Núm. 70.188

Ha solicitado doña María M. Guerrero Piedra licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Conde de Aranda, núm. 64.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 27 de noviembre de 1986. — El alcalde.

Núm. 70.189

Ha solicitado don José Bernal Cabrera licencia urbanística para acon
dicionamiento e instalación de bar en calle Pedro Cerbuna, núm. 27.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 27 de noviembre de 1986. — El alcalde.

Núm. 70.190

Ha solicitado don Armando Resar Conde licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Blas Ubide, número 3.

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oidos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 26 de noviembre de 1986. — El alcalde.

Núm. 70.191

Ha solicitado don Jesús Martínez Lebrusán licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación en vía de recurso de bar en calle Coso, 
números 144 y 146.

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 27 de noviembre de 1986. — El alcalde.

Núm. 70.193

Ha solicitado Dermazasa licencia urbanística para legalización de 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Franco y López, núm. 30.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en lós artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 27 de noviembre de 1986. — El alcalde.

Núm. 74.740

Ha solicitado doña María-Cristina Gállego Sanz licencia urbanística 
para acondicionamiento e instalación de salón recreativo en calle Manuel 
Viola, número 7.

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 26 de diciembre de 1986. — El alcalde.

Núm. 74.741

Ha solicitado doña Maria-José Pérez Prieto licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de academia de danza en calle Caspe, 
número 36.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 3 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 26 de diciembre de 1986. — El alcalde.

Núm. 70.194

Ha solicitado don Alberto González Pando la instalación y funciona
miento de imprenta en calle Madre Vedruna, 18.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán । 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos- 
Zaragoza, 29 de noviembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 70.195

Ha solicitado Comunidad de propietarios la instalación y funciona* 
miento de depósito de gasóleo “C” en calle Minas, 11-13. 9

Se abre información por término de diez días, durante los cuales ser n 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cu>° 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos- 
Zaragoza, 29 de noviembre de 1986. — El alcalde, Antonio Gonzáe 

Triviño.

Servicio Provincial de Carreteras 
y Transportes de Zaragoza Núm- ^9

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1986 del Servicio Provincial de Carre
teras y Transportes de Zaragoza, del Departamento de Urbanisú10' 
Obras Públicas y Transportes de la Diputación General de Aragón. P° 
la que se señala día y hora para proceder al pago del justiprecio depn 
tivo alcanzado por mutuo acuerdo, una vez deducidas las cantidad 
abonadas en concepto de depósito previo a la ocupación y Pcrju*cl. 
por rápida ocupación, de la finca núm. 25, incluida en el expediente 
expropiación forzosa, clave PN-031-Z, término municipal de Pedro •

En el expediente de expropiación forzosa incoado con motivo de 1^ 
obras del proyecto de supresión del paso a nivel en la Z-301, de N-43 
Rueda de Jalón, punto kilométrico 5,300, tramo Bárboles, clave PN-031' *’ 
y referente al expropiado que se reseña en relación adjunta, correspo 
diente al término municipal de Pedrola, como afectado de la finca núm- " 
incluida en el expediente de expropiación de referencia, se ha acor' 
proceder al pago del justiprecio definitivo alcanzado por mutuo acuer 
una vez deducidas las cantidades abonadas en concepto de depósito Pre , 
a la ocupación y perjuicios por rápida ocupación, en las oficinas del Ay 
tamiento de Pedrola el día 15 de enero de 1987, a las 13.30 horas. 0

A dicho acto deberá comparecer el propietario provisto del docum^ 
nacional de identidad y título de propiedad de la finca. $

Lo que se hace público para conocimiento del expropiado y a los ele 
de lo previsto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa. . . je 

Zaragoza, 29 de diciembre de 1986. - El jefe del Servicio Provincia 
Carreteras y Transportes, Juan Bernal Riosalido.

Relación que se cita
Finca núm. 25. Propietario: Ayuntamiento de Pedrola. Doinic*1*0 

Pedrola (Zaragoza).

Núm-2,0

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1986 del Servicio Provincial de ¿ll^Oi 
leras y Transportes de Zaragoza, del Departamento de Urban'5 .
Obras Públicas y Transportes de la Diputación General de -4rtií\l,t.ioS 
la que se señalan días y horas para proceder ai pago de los jlls,lP'^nú- 
definitivos alcanzados por mutuo acuerdo, una vez deducidas las ‘ ,
dades abonadas en concepto de depósitos previos a la ocuP(K j.^ft 
perjuicios por rápida ocupación, de fincas incluidas en el exu-'1 .s 
de expropiación forzosa, clave PN-031-Z. término municipal de Bar >
En el expediente de expropiación forzosa incoado con mot*v?, 4328 

obras del proyecto de supresión del paso a nivel en la Z-301, de N- 
Rueda de Jalón, punto kilométrico 5,300, tramo Barbóles, clave PN'
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Y re erente a los expropiados que se reseñan en relación adjunta, corres- 
pon lentes al término municipal de Barbóles, como afectados de las fincas 
que más adelante se mencionan, incluidas en el expediente de expropiación 

e referencia, se ha acordado proceder al pago de los justiprecios defíniti- 
v°s aIcanzados por mutuo acuerdo, una vez deducidas las cantidades abo
na as en concepto de depósitos previos a la ocupación y perjuicios por 
rapi a ocupación, en las oficinas del Ayuntamiento de Bárboles el día 15 de 
enero de 1987, de 9.30 a 13.00 horas. '

A dicho acto deberán comparecer los propietarios provistos de! docu- 
ento nacional de identidad y títulos de propiedad de las fincas.

o que se hace público para conocimiento de los expropiados y a los 
L cc*os de I» previsto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

aragoza, 29 de diciembre de 1986. — El jele del Servicio Provincial de 
arreteras y Transportes, Juan Berna! Riosalido.

Relación que se cita
Número de finca, propietario y domicilio

2 Carnicer Trigo. Oitura-Bárboles (Zaragoza).
3 n°n ^evcr'no Gómez Ortubia. Oitura-Bárboles (Zaragoza).

Jesús H 0| i Anton'o, d0”3 Josefa, don Manuel, doña Pilar, don José y don 
rra (1 /nt U^UC Abolla (2/13 cada uno) y don José-Luis Balduque Ezque- 
cacion j,rutora: I)oña Maria-Pilar Ezquerra Cabeza. A efectos de notifi-

4 es. on Antonio Pequerul Langoyo. Bárboles (Zaragoza).
5 D°n rcver!no Gómez Ortubia. Oitura-Bárboles (Zaragoza).
6 D°n r Ianc!sco y don Carmelo Medrano Gómez. Bárboles (Zaragoza).
7 D n rlanc*sco y don Carmelo Medrano Gómez. Bárboles (Zaragoza).
8 I)0" i ranc'sco Galé Velázquez. Bárboles (Zaragoza).
10 RPiit- Eztluerr3 Ariza. Oitura-Bárboles (Zaragoza). 

Chamartin * Avenida Pío XII, sin número (Las Caracolas), Madrid- 

(Zaragoza)0 ,Vlanucl Romeo Gómez. Calle Moncayo, 13, Figueruelas

^anuc* Moreno Gómez. Oitura-Bárboles (Zaragoza).
2 Q q .° a Moreno Gómez. Oitura-Bárboles (Zaragoza).
21 i) Aní?eles y don Angel Gómez Sanz. Oitura-Bárboles (Zaragoza).
22 DoY21^^113 R°meo Gómez. Oitura-Bárboles (Zaragoza).

•a ilar Ariza Gómez. Calle Esparraguera, 10, Grisén (Zaragoza).

^agistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 75.088

Provincia01 ma8‘strado de Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su

instancia p1116 ^3Ce S3^er: Que en autos número 904 de 1986, seguidos a 
dictada 1 C Erancisc°-Jesús Benaque Gil, contra Remóvil, S. A., se ha

pU 13 siguiente
taragoza 1 ̂ T’3' — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
anterior da 8 dC d*c*embre de 1986. —- Dada cuenta. Por recibida la 
Er3ncisc e.inand3 en reclamación por despido, formulada a instancia de 
*ense aut°" Benaciuc Gil, contra Remóvil, S. A., regístrense y formú- 
CelebracióS SC ^eña*a e* Próximo día 28 de enero, a las 12.00 horas, para la 
su caso C' Cn Un‘ca c°nvocatoria de los actos de conciliación y juicio, en 
Podrán si •tCSe 3 *aS partes con *a advertencia de que los actos señalados no 
Í°s litioa SPendcrse P°r la incomparecencia de la demandada, así como que 
que intem1*^ 113,1 dc concurrir a juicio con todos los medios de prueba de 
acto de ' e’L Valerse- Requiérase a la demandada para que comparezca al 
Poética J|Ukjl° Cn *a Persona de su legal representante, al objeto de la 

Lo3 "^^csiónjudicial.
Y naan y Eirma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»

encUentra.C|Ue COnste y s*rva de notificación a Remóvil, S. A., que se 
Oficial a’X ,Cn ‘inorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 

Dad C 0 Prov'ncia-
^rabain° 'n ^ar38°za a 22 de diciembre de 1986. — El magistrado de 

J ' ~ El secretario.

^gistratura de Trabajo núm. 3

de citación Núm. 75.118

^rabajoldmt|l‘m‘.enl° de 10 ordenado por el limo, señor magistrado de 
Estados po AnÚmCr0- 3 Cn autos sc8uidos bajo el número 820 de 1986, 
íes Veget. / ■ na"Mar*a Gracia Campo y otros, contra la empresa Carbo- 
bajo, y encon y Exportaciones' s- A. , en reclamación de contrato de tra- 
C*la Para yOnliandosc Ia empresa demandada en ignorado paradero se le 
1 rabajo (sít comparezca en la sala audiencia de esta Magistratura de 
de juicio'1 a en P*aza dc* R*lar' 2, de esta capital), al objeto de asistir al acto 
adv*rtiénd T tCndrá lugar el próximo día 26 de enero, a las 10.30 horas, 
*u8aren derechUC S* 00 comparcc’ere *e Parará el perjuicio a que hubiere

lcs y Expo tlUc.s'rV3 de citación a la empresa demandada Carbones Vegeta-
^rovhicm'0^’ A” 'nsérlese *a presente cédula en el Boletín Oficia! 

Aragoza a 22 de diciembre de 1986. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de notificación Núm. 73.483

En autos ejecutivos 299 de 1986 que en reclamación de despido se 
tramitan en esta Magistratura a instancia de Francisco Balcclls Rodón, 
contra Nueva Figueruelas, S. A., se ha dictado la siguiente

Propuesta de providencia. — Secretario, don Luis Borrego de Dios. — 
En la ciudad de Zaragoza a 10 de diciembre de 1986. — En vista de lo 
precedente y en atención a su contenido se propone al limo, señor magis
trado la siguiente

«Providencia. — El anterior escrito, únase a los autos de su razón y 
entréguese la copia a la parte ejecutada; se tiene por instada la ejecución de 
sentencia y cítese a las partes para que comparezcan en esta Magistratura el 
día 13 de enero de 1987, a las 12.15 horas, a los efectos prevenidos en el 
artículo 210 de la Ley de Procedimiento Laboral. Cítese a la demandada 
mediante edictos.

Así lo propongo, firmo y doy fe. — El magistrado.»
Y para que conste y sirva de notificación y citación a la empresa Nueva 

Figueruelas, S. A., que se encuentra en ignorado paradero, expido la pre
sente cédula para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1986. — El secretario.

SECCION SEXTA
FUENDETODOS Núm. 74.777

Por el plazo y a los efectos reglamentarios se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el expediente de modificaciones de 
crédito núm. I de 1986.

Fuendetodos, 23 dc diciembre de 1986. - El alcalde.

PINA DE EBRD Núm. 74.775

Subasta para contratar el servicio de recogida de basuras
Objeto del contrato: El servicio de recogida domiciliaria de basuras de 

esta villa.
Precio tipo a la baja: 1.183.488 pesetas al año, pagaderas en doce men

sualidades de 98.624 pesetas.
Plazo del contrato: Un año, prorrogable.
Fecha de subasta: Se celebrará en la Casa Consistorial el día siguiente 

hábil al en que se cumplan los veinte del anuncio en el Boletín Ofcialde la 
Provincia, a las 12.00 horas, bajo la presidencia del señor alcalde, o conce
jal cn quien delegue.

Fecha de presentación de proposiciones: Hasta las 14.00 horas del día 
anterior fijado para la subasta.

Proposiciones: Con arreglo al modelo, que se encuentra en la Secretaría 
del Ayuntamiento, cn sobre cerrado, acompañando declaración dc capaci
dad, fotocopia del documento nacional de identidad y resguardo de fianza 
provisional.

Notas importantes:
I.“ El pliego de condiciones se halla expuesto en las oficinas municipa

les para su examen por los interesados.
2.a El adjudicatario o rematante deberá proveerse o tener vehículo de 

tracción mecánica y remolque adecuado al uso.
3.a La cantidad del contrato reseñada como precio, o el que resulte del 

remate, es máxima, sin derecho al pago de seguros sociales ni otros, es 
decir, cantidad global, total y única.

4.“ Fianzas: 23.669 pesetas para la provisional y el 4 % del remate para 
la definitiva.

Pina de Ebro, 26 de diciembre de 1986. — El alcalde, José-Antonio 
Pérez Páramo.

S O B R A D 1 E L Núm. 74.778
Transcurrido el plazo de exposición al público de las ordenanzas fisca

les modificadas para 1987 sin que haya habido reclamaciones, a tenor de lo 
previsto en el artículo 189.2 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 
18 de abril, se consideran definitivamente aprobadas, publicándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con las siguientes tarifas:

1. Derechos y tasas por servicio de recogida dc basuras. —- Vivienda 
unifamiliar, 1.400 pesetas por año; locales comerciales, 2.330 pesetas por 
año; hoteles o residencias, 7.000 pesetas por año; casas vacías, 700 pesetas 
por año; viviendas en extrarradio, 2.120 pesetas por año, y viviendas en 
zona industrial, 5.300 pesetas por año.

2. Tasa sobre licencias urbanísticas. — Hasta 25.000 pesetas de presu
puesto, 300 pesetas, y de 25.000 pesetas en adelante, obras con proyecto o 
sin él, el 1 % del presupuesto o proyecto.

3. Impuesto municipal de circulación de vehículos. — Turismos: 
Menos de 8 HP, 1.225 pesetas; de 8 a 12 HP, 3.428 pesetas; de 12 a 16 HP, 
7.346 pesetas, y de 16 HP en adelante, 11.019 pesetas. Autobuses: Menos de
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21 plazas, 9.795 pesetas; de 21 a 50 plazas, 13.483 pesetas, y más de 50 
plazas, 18.365 pesetas. Camiones: De menos de 1.000 kilos de carga útil, 
4.897 pesetas; de 1 a 2,999 toneladas, 9.795 pesetas; de 2,999 a 9,999 tonela
das, 12.240 pesetas, y de más de 9,999 toneladas, 15.915 pesetas. Tractores: 
De menos de 16 HP, 1.715 pesetas; de 16 a 25 HP, 3.428 pesetas, y de más 
de 25 HP, 6.860 pesetas. Remolques y semirremolques: De menos de 
1 tonelada, 1.715 pesetas; de 1 a 2,999 toneladas, 3.428 pesetas, y de más de 
2,999 toneladas, 6.860 pesetas. Otros vehículos: Ciclomotores, 370 pesetas; 
motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 490 pesetas; motocicletas de 
125 hasta 250 centímetros cúbicos, 615 pesetas, y motocicletas de más de 
250 centímetros cúbicos, 1.840 pesetas.

4. Piscinas municipales. — Entradas: Días laborables, de 6 a 14 años, 
135 pesetas; desde 14 años, 185 pesetas. Días festivos, de 6 a 14 años, 185 pe
setas; desde 14 años, 240 pesetas. Abonos de temporada: Individuales, de 
6 a 14 años, 1.170 pesetas; desde 14 años, 1.750 pesetas. Familiares, espo
sos, cada cónyuge, 1.750 pesetas; hijos de 6 a 14 años, 875 pesetas; desde 14 
años, 1.170 pesetas; a partir de cuatro hijos, 585 pesetas. Pensionistas y 
jubilados, 1.170 pesetas.

5. Cementerios. — Nichos a perpetuidad: Filas primera y cuarta, 
15.000 pesetas, y filas segunda y tercera, 20.000 pesetas.

6. Venta ambulante. — Con vehículo, puestos callejeros, 212 pesetas 
diarias; pescadero, 1.600 pesetas mensuales.

Sobradiel, 22 de diciembre de 1986. — El alcalde.

Z U E R A Núm. 74.782

Terrenos y Servicios, S. A. (“Portal Alto Aragón"), ha solicitado licen
cia para cambiar de ubicación una estación de servicio, con emplazamiento 
en carretera de Huesca, punto kilométrico 37,290.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular, por 
escrito que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Zuera, 26 de diciembre de 1986. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL Núm. 73.202

Don José-María Peláez Sainz, secretario de la Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de esta Excma. Audiencia Territo

rial y en la apelación de los autos a que Juego se hará mención se dictó la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 526. — limos, señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. Magistrados, don Constancio Diez Forniés, don Joaquín 
Cereceda Marquínez y don José F. Martinez-Sapiña. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 9 de diciembre de 1986. — Visto por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial el recurso de apelación de los autos del 
proceso de mayor cuantía número 96 de 1983, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Calamocha, en el que es apelante la actora Ana 
Conde Pérez, sin profesión especial y domiciliada en esta capital, quien 
litiga con beneficio de justicia gratuita, representada por la procuradora 
doña Isabel Franco Barrachina y dirigida por el letrado don Pedro Gómez 
López, y apelados, los demandados Gustavo Bernad Claveria y José- 
Antonio Sola Legarre, médicos y domiciliados en esta ciudad, representa
dos por la procuradora doña Adela Domínguez Arranz y dirigidos por el 
letrado don Ricardo Soto García, siendo también demandado incompare
cido en esta segunda instancia Angel Lillo Aguado, médico y domiciliado 
en Calamocha, ejercitándose pretensión reclamando cantidad por culpa 
extracontractual, y...

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la 
representación de Ana Conde Pérez, debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia dictada en 27 de septiembre de 1985 por el señor juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Calamocha en los mencionados autos, sin costas de 
la alzada.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al rollo y 
proceso original, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — José de 
Luna. — C. Diez. — Joaquín Cereceda. — José F. Martinez-Sapiña.» 
(Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma al demandado incomparecido en apelación Angel 
Lillo Aguado, extiendo y firmo la presente certificación, con el visto bueno 
del limo, señor presidente de la Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario, 
José-María Peláez. — Visto bueno: El presidente, José de Luna.

Juzgados de Primera Instancia «
JUZGADO NUM. 4 Núm. 72.985

r
En autos de juicio ejecutivo número 848 de 1986-C, que se tramitan en c

este Juzgado a instancia de la Comunidad de propietarios Residencial El l
Prado, de Tudela, representada por la procuradora señora Mayor, contra 
Augusto Ruiz Ortega, cuyo domicilio actual se desconoce, sobre reclama
ción de 350.000 pesetas de principal, intereses, gastos y costas, el señor juez 
ha dispuesto se cite de remate a dicho demandado por medio de la presente, 
a fin de que dentro del término de nueve días se persone en autos y se 
oponga a la ejecución, si viere convenirle, apercibiéndole que de no hacerlo 
se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin volver a citarle m 
hacerle personalmente otras notificaciones que las que determina la Ley. 
haciéndole saber que se ha procedido al embargo de sus bienes, sin el previo 
requerimiento de pago, ello en estrados del Juzgado, dado su ignorado 
paradero.

Y para que sirva de citación de remate al demandado Augusto Ru*z 
Ortega, a los fines y términos acordados, expido la presente cédula en 
Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.
JUZGADO NUM. 4 Núm. 74.442

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 972 de 1984-C, a instancia de Banco de 

Bilbao, S. A., representada por el procurador señor Lozano Gracia, y siendo 
demandada Margarita Lahoz Berna, con domicilio en calle Arzobispo 
Apaolaza, 11, segundo, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente ysU 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dicho8 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en a 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación de cargas del Registro de la Propiedad,a 

que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ixy Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta com0 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y l°s 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistente8' 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguiente8 
fechas: , '

Primera subasta, el 12 de febrero de 1987; en ella no se admitir®” 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubn^ 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 1° 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de ab 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Campo de regadío en término de Garrapinillos, de esta ciudad, en 

partida del “Caracol”, con una extensión de 49 áreas 63 centiáreas. Inserí 
al tomo 1.922, folio 96, finca núm. 48.919. Valorado en 745.000 peseta8'

2. Urbana núm. 1. —- Local en planta sótano, con una superficie con 
truida de 202 metros cuadrados y útil de 173,6 metros cuadrados, 
parte de una casa sita en la calle Cabezo de Buenavista, nums. 23 43*^ 
duplicado, de esta ciudad. Inscrita al tomo 2.875, folio 76, finca 68. 
Valorada en 3.700.000 pesetas.

Total, 4.445.000 pesetas. y
Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos ochen 

seis. — El juez. — El secretario.
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El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 662 de 1986-B, a instancia de Ba 

Central, S. A., representada por el procurador señor Bibián, y slcOiai 
demandada Rosa Vinaixa Font, con domicilio en calle Conde de ^rac¡¿ji 
número 75, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publica 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bic^j. 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su v 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: .

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación. , ja

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , sc
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propied3 

encuentran de manifiesto en Secretaría. Se advierte a los licitadores <lu j-g 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes al crédito de la ja 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 9 
subrogado en ellos.
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fechas- 'u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

nn.MnmerarSUbaSta’ el 21 dc febrero de 1987; en ella no se admitirán 
ras interiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 

Slerta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de marzo siguiente: en ésta 
cirr?081^85- n° ser^n 'HÍeriores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas 
dená^ aacias’lerccra subasta el 27 de abril próximo inmediato, siendo el 
seon á e esla tercera subasla de. al menos, el 20 % del tipo fijado para la

Son dichos bienes:
indiv*sa de finca rústica, pieza de tierra en el término de 

camn. a^^ona), partida “Argoles”, con olivos, almendros y tierra 
norteaiC|Ue.tieneunacab‘dade 11 hectáreas61 áreas 21 centiáreas. Linda: al 
de Tom'ánQien‘‘S de C‘nta Miró: sur’ l?rancisco Papaséis; este, otras tierras 
Grau F t r83™3 *nta Borrel, y oeste, finca de Teresa Vinaixa y Tomás 
Miravef8 3 ln»a SC halla atravcsada Por el camino de Argoles, que une a 
amillar-) C°n Pmcl* de*. Bay’ y se ba*la constituido en los libros de 
de Prim-V’16!*10 P°r d°S f‘ncas conocidas por “Argoles de Fora” y “Argoles 
númprn nn vCnla en el Registro de Gandesa al tomo 49, folio 100, finca 

2 ¿ Varada dicha mitad en 7.500.000 pesetas.
Miravet íTad Índ‘VÍSa de/inca fústica, pieza de tierra en el término de 
5 hectáre- ar.,?8,ona^ Partida de “Argoles", con una cabida aproximada de 
sembradur - 3reaS 27 centiáreas’ plantada de olivos y almendros, con 
Linda- al 3 t 8arriga’ que sc baHa atravesada por el camino de Argoles. 
Teresa Vi C\C<On “ncas de Ensebio Montaug, Pedro Fumadó Artíguez y 
Fumadó- ifí^3 Monta8uL al sur, fincas de Francisco Vives Presculí y Pedro 
c°n otra fi Stl4 ?traS f*ncas de 1 cresa Vinaixa y Francisco Vives, y al oeste. 
Registro r ? Señ°r SatorrCS Y la de José Vidal Griño. Inscrita en el 
m'tad en ? non n(JSaa*tomo 49• folio 102, finca núm. 171. Valorada dicha 

^ vuu.OOO de pesetas.
Dado9"500000 PeSetaS"

seis. — p|C¡n ?at agoza a veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta y 
-i juez. — El secretario.

Don mT NUM' 6 237

de PHm' Mar*a Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado 
Ha Cra ns*anc*a número 6 de los de Zaragoza;

s°licitud ^ueen cste Juzgado de mi cargo se sigue pieza separada de 
de 1986-B C ?nc"c*0 de justicia gratuita, dimanante de autos núm. 450 
Pina, repré S° d‘vorc*° s*n acuerdo, instados por don Miguel López 
dcmandada^Hñ1110 P°r Cl procurador señor Infante Romance, siendo la 
c*,a a ésta °ña l>resentac*ún Caseras Calvo, y por medio de la presente se 
an,e este J? '1 encuenlra en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
c°mparcce .Z-8a ° c* Prdximo día 15 de enero, a las 10.00 horas, para la 
^^iéndole'^1 b^UC SCfla*a cl arl*cul° 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
denianda 3 Cr quc obra en Secretaria, a su disposición, copia de la 

firmo la S'rva,de citación en forma a dicha demandada, expido y 
tos ochenta50016 Cn Zarag°za a veintinueve de diciembre de mil novecien- 
SecretarÍA r? SeiS‘ magistrado-juez, Manuel-Maria Rodríguez. — El 

l0- Fernando A. de Toledo.

Ju2gados de Distrito

E| ¡nfra^0 NUM‘ 4 Núm- 72 639

Da fe- ‘o Secretar’° de* Juzgado de Distrito número 4 dc Zaragoza; 
Sentencia ciiw e'‘ e* -í11'0'0 dc f3*138 número 271 de 1986 se ha dictado 
s*guiente: " °S encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
, , 'Sentencia e -7
Luis Blasco n « bn Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — El señor don 
visto el prcs ° ut®* .jucz de* Juzgado de Distrito número 4 de la misma, 
c°ntra Javier"c6 JU'L‘° de fa*tas seguido por lesiones y daños en tráfico, 
distrito, y r onzúlez Hernández, habiendo sido parte el señor fiscal de 

pena de^.ooí)0 ^se0 COndenar Y condeno a Javier González Hernández a la
Pesetas P^SCtas dc multa con arresto sustitutorio de un día por cada 

^^ncisco R5 ° ^acc’ón dc *a misma si quedare impagada; a indemnizar a 
^l-28o pes UlZ ^ncbez en 410-138 pesetas y a Eladio Cazaña Quilez en 
le8ales desdLl|aS’ ‘ncrernentadas dichas indemnizaciones con los intereses 

' • Fifuienn, r ,ecba de Ia sentencia, y al pago de las costas del juicio. 
Ei°nes e ¡nt Uerc esta resolución se solicitará el abono de las indemniza- 
^erensa) enT^^ le8ales y costas del Estado español (Ministerio de 
y 9 de márzn a !nomÍnoS Previstos por las Ordenes de 15 de enero de 1979 

Asi Por e f6 ‘ y art*cul° 921 de *a Ley de Enjuiciamiento Civil. 
rubricado ) S 3 m‘ sen,enc’a 1° pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 

^ruúndez^n C°nslc y s*rva de notificación en forma a Javier González 
-aragoza a d C.$C cncuentra en ignorado paradero, expido el presente en 

Secretario °CC dC d*ciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El

JUZGADO NUM. 6

. Cédula de notificación y requerimiento Núm. 72.642

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 2.345 de 
1986, sobre amenazas, contra Adel Saiz Salhab, se ha practicado tasación 
de costas que asciende a la suma de 6.715 pesetas, habiéndose acordado dar 
vista de la misma al penado aludido por término de tres días, requiriéndole 
a la vez para que en plazo de cinco días, a partir de su firmeza, comparezca 
ante este Juzgado a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a Adel Saiz 
Salhab, expido el presente en Zaragoza a once de diciembre de mil nove
cientos ochenta y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 72.643

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 836 de 
1986, sobre estafa, contra Edelweiss-Carolina Diez Alvarez, se ha practi
cado tasación de costas que asciende a la suma de 4.980 pesetas, habiéndose 
acordado dar vista de la misma a dicha penada por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en plazo de cinco días, a partir de su 
firmeza, comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo su importe y cum
plir los dos días de arresto menor que le resultan impuestos.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a Edelweiss 
Carolina Diez Alvarez, expido la presente en Zaragoza a once de diciembre 
de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 72.998

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, licenciado en Derecho, secretario del 
Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de desahucio por falta de pago a que 

más adelante se hace mención se ha dictado la sentencia cuyos encabeza- . 
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — 
Vistos por mi, don José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez titular del 
Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza, los presentes autos de juicio de 
desahucio número 422 de 1986. seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, el procurador de los Tribunales don Luis-Ignacio Ortega 
Alcubierre, en nombre y representación de Juan Navarro Mayoral, mayor 
de edad, casado, vecino de esta capital (calle Riela, 7), y de la otra, como 
demandado, Luis Sancho Letosa, vecino de esta capital (calle Boggiero, 75, 
primero D) y actualmente en ignorado paradero, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador de los 
Tribunales don Luis-Ignacio Ortega Alcubierre, en nombre y representa
ción de Juan Navarro Mayoral, contra Luis Sancho Letosa, declaro haber 
lugar al desahucio solicitado por aquél, condenando en consecuencia al 
demandado Luis Sancho Letosa a que en el término legal desaloje la 
vivienda que ocupa, piso primero derecha de la casa número 75 de la calle 
Boggiero, de esta capital, propiedad del referido demandante, dejándola a 
su libre disposición, apercibiéndole de lanzamiento si no lo verifica, y se le 
condena también al pago de las costas del presente juicio.

Notifíquese la presente resolución en la forma determinada en el ar
tículo 283 de la Ley dc Enjuiciamiento Civil, por el ignorado paradero de la 
parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación para ante el Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, dentro de los tres días desde 
su notificación.

Asi por esta mi sentenciajo pronuncio, mando y firmo. — José-Luis 
Rodrigo.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha, 
por ante mí, el secretario, de que doy fe. — César Alcalde. (Firmado y 
rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original, a que me remito en caso 
necesario. .

V para que conste, cumpliendo lo acordado, y para su remisión al 
Boletín Oficial de la Provincia al objeto de que sirva de notificación en 
forma al demandado Luis Sancho Letosa, que se halla en ignorado para
dero, y para su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido la 
presente, que firmo en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El secretario, César-Augusto Alcalde. — Visto bueno: El 
magistrado-juez, José-Luis Rodrigo.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación Núm. 73.000

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, licenciado en Derecho y secretario 
del Juzgado de Distrito número 7 de esta ciudad;
Certifica: Que en autos de juicio de cognición número 430 de 1985, 

seguidos a instancia de Banco de Bilbao, S. A., representada por el procu
rador señor Lozano Gracián, contra María-Dolores Torrubia Ibáñez y 
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Rafael Val Carrascón, sobre reclamación de la cantidad de 87.962 pesetas, 
se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de febrero de 1986. — El 
señor don José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez titular del Juzgado 
de Distrito número 7 de los de esta ciudad, ha visto y oído las presentes 
diligencias de juicio de cognición número 430 de 1985, seguido entre partes: 
como demandante, Banco de Bilbao, S. A., representada por el procurador 
señor Lozano Gracián y dirigida por el letrado señor Pérez Olleta, y como 
demandados, María-Dolores Torrubia Ibáñez y Rafael Val Carrascón, con 
domicilio en Urbanización Amelia, 78, de Cuarte de Huerva (Zaragoza), 
ambos en situación de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y en la 
actualidad en ignorado paradero, y...

Antecedentes de hecho...
Fundamentos jurídicos...
Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador señor 

Lozano Gracián, en nombre y representación de la parte adora Banco de 
Bilbao, S. A., contra Maria-Dolores Torrubia Ibáñez y Rafael Val Carras
cón, declaro subsistente la deuda de 87.962 pesetas, y condeno a los expre
sados demandados a que abonen a la entidad adora la referida suma, más 
los intereses legales correspondientes al artículo l.° de la Ley de 29 de junio 
de 1984, desde la fecha de la interposición de la demanda hasta la de esta 
resolución, y los correspondientes al artículo 921 de la Ley de Enjuicia
miento Civil desde la fecha de esta resolución hasta su total liquidación y al 
pago de las costas causadas en este juicio.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación para en el término de 
tres días desde su notificación comparecer ante la lima. Audiencia Provin
cial para usar de sus derechos.

Notifiquese esta resolución a los demandados rebeldes en la forma que 
establece el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para cuyo fin se 
concede el plazo de seis dias y, en su caso, cúmplase lo establecido en el 
articulo 283 de la misma Ley rituaria.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a los demandados rebeldes 
María-Dolores Torrubia Ibáñez y Rafael Val Carrascón, cuyo último 
domicilio lo tenían en Urbanización Amelia, 78, de Cuarte de Huerva, y 
actualmente en ignorado paradero, expido la presente, que firmo en Zara
goza a diez de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario, 
César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 73.509

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, licenciado en Derecho, secretario del
Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de desahucio por falta de pago a que 

más adelante se hace mención se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 16 de diciembre de 1986. — 
Vistos por mí, don José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado-juez del Juzgado 
de Distrito número 7 de los de esta capital, los precedentes autos de juicio 
de desahucio número 434 de 1986, seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, el procurador de los Tribunales don Luis-Ignacio Sanagustín 
Morales, en nombre y representación de don Alfonso Usón Sanagustín, 
mayor de edad, casado, vecino de Madrid (avenida del Brasil, núm. 11), y 
de la otra, como demandada, doña Maria-Rosa Palazuelos Giménez, 
mayor de edad y cuyo actual domicilio se desconoce, sobre desahucio por 
falta de pago, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador de los 
Tribunales don Luis-Ignacio Sanagustín Morales, en nombre y representa
ción de don Alfonso Usón Sanagustín, contra doña Maria-Rosa Palazuelos 
Giménez, declaro haber lugar al desahucio solicitado por aquél, conde

nando en consecuencia a la demandada doña Maria-Rosa Palazuelos 
Giménez a que en el término legal desaloje la vivienda que ocupa, sita en 
esta capital (calle Fray Luis de León, núm. 11, entresuelo derecha), propie
dad del referido demandante, dejándola a su libre disposición, apercibién
dole de lanzamiento si no lo verifica, y se le condena también al pago de la5 
costas del presente juicio.

Notifiquese la presente resolución en la forma determinada en el ar
tículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por el ignorado paradero de la 
demandada. 3

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación para ante 6 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza dentro de los tres días 
siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — José-Luis 
Rodrigo.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. —- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el seño 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha, 
por ante mí, el secretario, de que doy fe. — César-Augusto Alcalde. (F|f 
mado y rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original, a que me remito. ,, J
Y para que conste, cumpliendo lo ordenado, y para su remisión 

Boletín Oficial de la Provincia al objeto de que sirva de notificación 
forma a la demandada doña Maria-Rosa Palazuelos Giménez, que se ha ' 
en ignorado paradero, y para su fijación en el tablón de anuncios de es 
Juzgado, expido la presente, que firmo en Zaragoza a dieciséis de dicie^ 
bre de mil novecientos ochenta y seis. — El juez, José-Luis Rodrigo. — 
secretario, César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 73-50^

Don Ramón Vilar Badía, juez del Juzgado de Distrito número 8 de los de

Zaragoza; , |
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 347 de |9 

seguidos a instancia de Ein-Port, S. A., representada por el procurador 
Serafín Andrés Laborda, y siendo demandado don Abel Celeiro Fontal, c 
domicilio en avenida Valdés, 43, de Ponferrada (León), se ha acor 8 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anuncián 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la pa^$ 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguien 
condiciones:

1 .’ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación. |a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . $
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguió1 

fechas:
Primera subasta, el 10 de febrero de 1987; en ella no se 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De v 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de^ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el I de a 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

admiti.^ 
no cubri^

Son dichos bienes: (as.
1. Un vehículo matrícula LE-58I6-L; valorado en 345.000 Pes aS. 
2. Un vehículo matricula LE-8299-J; valorado en 230.000 pes^ 
3. Un vehículo matrícula C-8574-I; valorado en 105.000 PeS ia5. 
4. Un vehículo matrícula LE-09I3-B; valorado en 50.000 P^eiaS.
5. Un vehículo matrícula LE-45I5-A; valorado en 30.000 PeS 
Total, 760.000 pesetas. , dad0'
Dichos vehículos se encuentran depositados en poder del deman
Dado en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos oche0 

seis. — El juez, Ramón Vilar. — El secretario.
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